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Ayuntamiento: Acta de la sesión de la Ct>misión rnurridpal 
Permanente de 27' de agosto.—Orden del día ¡Tara la sesión-de 
la Comisión municipal Permanente de 3 del actual.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de d^aspacho.
S ecretaria: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones de los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan,—Otro de sorteo para amortizac ión de Obliga­
ciones por expropiaciones en el Interior (emisión de 1899.—Otro 
de I: misma Deuda (emisión de 1909,—Otro de Obligaciones del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914,—O tro de Cédulas amor- 
tizables por expropiaciones en el Ensanche (einisfenes de 1899, 
1907 y 1915).—Licencias expedidas por el Negoda'.do 4.°, por la 
Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.-—Registro ge­
neral: entrada y salida de expedientes en el mes de junio.—Su­
bastas pendientes de celebración.—Escalafón del [personal de 
Mercados.—Movimiento de personal,—Libros recübidos en la B i­
blioteca Municipal.

Intervención: Anuncio para el arbitrio de kioscos, puestos en 
la vía pública, Parques de Madrid y tostaderos de CEtfé. — Coti­
zación en Bolsa de los valores municipales.—Ingresos y pagos ve­
rificados por cuenta del presupuesto del Interior.

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicIa urbana; Servicios prestados por ei Cuerpo de Bombe­

ros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las T enencias de 
Alcaldía.

A ba sto s: Precio en plaza de com eslibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.— Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado e tc ,, en el Ma­
tadero Municipal,

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 23 al 29 de ¡ulio.

A Y U N T A NI IE N T O

Comisión municipat Permanente
S e s ió n  o r d in a i? i a  d e l  d ía  27 d e  a g o s t o  d e  1924.— 

E xtracto .—Presidencia del Frirner Temiente de Alcalde 
D, Javier García Rodrigo.—Asistiieron lus Sres. Arteaga,

Blanco, Crespo, Domingo, Fernández Perdones, Martin, 
Puerta, Rodríguez Fernández y Serrón.

Se abrió a las once de la mañana, siendo aprobada el 
„gctíi de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

.SOBRE LA  M ESA

Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de un informe del L e ­
trado consistorial Sr. Llovet en ei que manifiesta que no 
procede acceder a la reposición solicitada por D, Lorenzo 
Pérez Medel del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente fecha 23 de julio último, por el que se dispuso que 
no procedía el pago al citado señor de dos Cédulas amor­
tizadas por estar prescriptas, por lo que debe acordarse 
desestimar la pretensión del Sr. Pérez Medel.

Y  la Comisión Permanente acordó de conformidad con 
lo informado por el Sr. Letrado.

Votó en contra el Sr. Serrán,

DE NUEVO DESPACHO

2. ° Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

3. “ Se dió cuenta del informe emitido por el Letrado 
consistorial Sr. Sama, enei que manifiesta que nada acon­
seja la reposición, a la que no ha lugar en términos lega­
les, interesada por D. José María Paramés, del acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente fecha 23 de julio úl­
timo, desestimatorio de la instancia en que se solicitaba 
entrega de títulos amortizados y pago de intereses por 
consecuencia de la expropiación de la casa número 9 de 
la calle de San Miguel y depósito constituido con tal moti­
vo por virtud de cargas a que se hallaba afecto el inmueble, 
dejando el problema en todo caso para debatirle tan am­
pliamente y en la forma que sea necesario en el procedi­
miento que el Sr, Paramés anuncia en su instancia de 12 
de los corrientes,

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo propuesto por los señores Letrados consisto­
riales en el precedente informe.

Votaron en contra los Sres, Serrán y Martín.
4. ° Se dió cuenta del informe emitido por la Interven­

ción Municipal con fecha 22 del corriente en el expediente 
relativo a que se autorice el pago de 12.000 pesetas, con 
cargo a lo consignado para Colonias escolares en el concep­
to 442 del vigente presupuesto, para atender a las necesi­
dades de la (iloionia de intercambio con Barcelona, por in-

f
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S O B R E  L A  M E S A

CU ARTA.-Fomento .
8.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción del presupuesto de ampliación de obras remitido por 
el Arquitecto de la primera sección, para la terminación 
del edificio que se construye en la glorieta del Puente de 
Segovía, destinado a Casa de Socorro del distrito de Pala­
cio, cuyo importe de 40,630 pesetas se aplicara al crédito 
de 52.ÜS6 pesetas, consignado para dicho fin en el capí­
tulo X I, artículo L°, concepto 498 del presupuesto de gas­
tos del Interior vigente; y que se levante la suspensión de 
las obras ordenada a! contratista por decreto de la Alcal­
día Presidencia fecha 22 de octubre de 1923.

Fué desechado en votación nominal por 5 votos de los 
Sres. Crespo, Domingo, Martín, Rodríguez, y Serrán, 
contra 4 de los Sres. Arteaga, Fernández Perdones, Puer­
ta y García Rodrigo.

9 °  Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores L e ­
trados consistoriales, en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la R e­
verenda madre Sor Dolores de San José, Priora de la 
Comunidad de Religiosas de Santo Domingo el Real contra 
providencia del Excm o.Sr. Gobernador civil que desestimó 
el de alzada entablado contra acuerdo municipal denegato­
rio de abono de cantidades por ocupación de terrenos pro­
cedentes de su antiguo convento que se dice hallarse ocu­
pados por vías públicas; debiendo elevar este acuerdo a la 
aprobación del Ayuntamiento Pleno,

suficiencia del crédito pj'esupuesto, en el que manifiesta que 
se trata de un caso de contracción de gasto para un objeto 
para el que se consigna un crédito de 300.000 pesetas en el 
vigente presupuesto, concepto 442 con cargo al cual se han 
conlraídc obligaciones por la suma de 102.201*66 pesetas 
quedando disponibles 197.798*34, y que con arreglo al apar­
tado segundo, artículo 154 del Estatuto y artículo 50 del re­
glamento sobre organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos aprobada por Real decreto de 9 de julio 
último, en la Comi.sión municipal Permanente, reside la 
competencia necesaria para acordar la realización del 
gasto de 12.000 pesetas que ahora se propone.

Y  a propuesta del ,Sr. Serrán se acordó, que el crédito 
de 12.000 pesetas se aplicará exclusivamente, a necesidades 
de los escolares. ‘

Votó en contra el Sr, Arteaga.
5 . “ Adjudicar, en definitiva, a favor de D. José .Manuel 

Sampedro como apoderado de D. Constantino Gil Caramés 
el remate de la subasta verificada para contratar las obras 
de construcción de un pabellón destinado a servicios com­
plementarios en la Escuela Bosque, con la baja del 15'3l 
por 100 en los precios tipos.

6 . “ Adjudicar, en definitiva, aíavor de D. Laureano 
López y Sáinz de Rozas, el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de material de escritorio 
necesario a las Tenencias de Alcaldía, Casas de Socorro 
y demás dependencias municipales, con excepción de las 
Escuelas y Contaduría, hasta 30 de junio de 1926, con la 
baja del 25*50 por 100 en los precios tipos,

7 °  Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Emilio Gallego Villanueva, con su esposa e hija, a 
Barcelona.

D. Luis Velázquez Valdiviela, con su esposa e hijos, a 
Bilbao.

D. José Bóveda Esplá, con su hijo, a Melilla (Africa).
D, Gerardo Campó Olías, con su esposa, hijo y madre, 

a Carabanchel Bajo (Madrid).
D. José María López Martínez, y sobrino D. José López 

Franco, a Valladolid, .
D. Jesús Moñino Jiménez, con su esposa, cuñado don 

Juan de la Cruz Ciorrasa de la Hoz y doña Concepción 
Jiménez García, a Vallecas (Madrid).

ORDEN_DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones I

10. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores,Le­
trados consistoriales, en el recurso contencioso administra­
tivo interpuesto por la ReverendaTttadre Sor Asunción de 
San José, Priora déla Comunidad de Carmelitas Descalzas 
de Santa Teresa de Jesús, contra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil fecha 20 de octubre de 1923, 
confirmatoria de acuerdo municipal por el que se denegó 
el abono de cantidades por ocupación de terrenos para vía 
pública procedentes dé su antiguo convento 5' que se eleve 
este acuerdo a la aprobación del Ayuntamiento Pleno.

T I .  Se dió cuenta del informe emitido por los señores 
Letrados consistoriales en el expediente relativo a la 
denegación de la licencia solicitada por el Sr. Director de 
la Compañía Metropolitano Alfonso X ÍIl, para colocar un 
cable telefónico en la galería de servicios de la Ayenida 
de Pi y  Margal!, entre la estación de la Gran Vía y la casa 
número *7 de la referida Avenida, en el que propone, que 
ca.so de accederse por ,el Ayuntamiento a la expresada 
petición, se haga con las prescripciones siguientes; ade­
más de las que se sirvan señalar los técnicos municipales:

a) Que la autorización se concede con el carácter de 
provisional y  sin que-en modo alguno pueda .entenderse 
que la instalación del cable constituya ahora, tii pueda 
constituir en lo sucesivo, una servidumbre iii ningún otro 
derecho rea!, quedando la Compañía Metrop’ol i taño Alfon­
so X III obligada a levantarla tan pronto se lo ordene el 
Ayuntamiento.

ó) Que el Ayuntamiento no adquiere responsabilidad 
ajguna por el hecho de autorizar la instalación y que la 
Compañía Metropolitano Alfonso X III  será la única res­
ponsable de todos los accidentes que puedan producirse 
como o a consecuencia de la instalación, y de los daños y 
perjuicios que experimenten la galería de servicios de la 
Gi'an Vía y los servicios en ella establecidos o que se 
establezcan en lo sucesivo, quedando obligada al abono de 
las correspondientes indemnizaciones.

Y  solicitada votación nominal por suficiente número de 
señores Concejales, se verificó ésta previa aclaración de 
la Presidencial de que los que dijeran si, aprobaban la con­
cesión para la colocación del cable, con las prescripciones 
contenidas en el informe de los señores Letrados consisto­
riales, y las condiciones que se sirvan señalar los técnicos 
municipales, y los que dijeran no, se oponían a ella, re­
sultó aprobada la concesión por seis votos de los señores 
Crespo, Domingo, Fernández Perdones, Martín, Serrán y 
García Rodrigo, contra tres de los señores Arteaga, Puer­
ta y Rodríguez,

Junta municipal de Primera enseñanza

12. Por unanimidad fué desechado el dictamen, propo­
niendo se acuerde elevar desde 1 de octubre próximo, el 
importe de los alquileres que se satisfacen actualmente 
por el arrendamiento de los pisos bajo, primero y princi­
pal de la casa número 9 de la calle de Trafalgar alquila­
dos para tres Escuelas nacionales.

Fué retirado el dictamen, proponiendo la realización 
de obras de reparación urgentes en el Grupo escolar Con­
de de Peñalver, importantes 1.775 pesetas.

13. Autorizarg.la Directora de la Graduada municipal 
de la calle del Olmo, 4, doña Milagros Zubiría Pozo, para 
realizar el gasto de 400 pesetas que interesa para el arre­
glo del piano y adquisición de transparentes con destino a 
la Sala de proyecciones, cuya suma será cargo al concep­
to 427 del vigente presupuesto.

14. Autorizar al Arquitecto municipal, Sr. Aranda, 
para realizar en las Escuelas Aguirre las reparaciones 
urgentes que aconseja en su informe de 26 de mayo últi­
mo; y que las 884*36 pesetas que importan dichas repara­
ciones se abonen en su día, .previas las formalidades de 
rigor, con cargo á lo consignado en el coiicepto 423 del 
vigente presupuesto de gastos.

Dada cuenta dei dictamen proponiendo e! aumento de 
300 pesetas anuales, para el alquiler señalado al local es­
cuela de la calle de San Simón, 8, fué desechado por una­
nimidad.
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Ju n ta  especial de abasto de carnes

15. Que D, José Pérez Melero, que presta sus servi­
cios como c h a u ffeu r  del Matadero y Mercado de ganados, 
quede afecto a esta dependencia y perciba el haber que 
figura en presupuesto, dando a este acuerdo efectos des­
de 1 de julio actual toda yez que ya ha sido baja en la 
plantilla de Inspecciones sanitarias a que pertenecía,

ñ s ü n t o  i n f o r m a d o  p o r  S e c r e t a r í a

NEGOCIADO 5.”—Benefleencla
lo. Conceder un crédito de 12.003 pesetas, con cargo 

al crédito consignado con el número 22 del presupuesto 
e.'ttraordiñarlo de 1923, para el entarimado y solado de ios 
talleres de carpintería, mecánico y g a ra g e  del Parque 
Sur de Limpiezas, ejecutándose estas obras por adminis­
tración directa y por concurso privado, de conformidad 
c6n la propuesta de la Jefatura del servicio, según auto­
riza el párrafo primero'del artículo 164 del Estatuto Mu­
nicipal,

D E NUEVO DESPACH O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SEGUNDA.—Hacienda
A petición del Sr. Serrón los cinco primeros y del se- 

flnr'Arteaga los restantes, quedaron sobre la mesa los 
diez siguientes dictámenes:

Proponiendo se otorgue la gratificación de 675 pesetas 
por una sola vez, á los funcionarios del Negociado de Ha­
cienda que han realizado trabajos en horas extraordinarias.

Proponiendo la forma de inversión del crédito de 5 000 
pesetas, figurado en el concepto 156 del presupuesto en 
ejercicio, papa pago de los gastos del servicio de recauda­
ción y trabajos en horas extraordinarias del personal afec­
to a ese servicio.

Proponiendo la concesión de remuneraciones a varios 
funcionarios de la Sección de Contabilidad, por trabajos 
en horas exti'aordinarias,

Proponiendo la concesión de gratificaciones, poruña 
sola vez, importantes 4.450 pesetas por trabajos realizados 
en horas extraordinarias a varios empleados de la Inspec­
ción general de Carruajes.

Proponiendo, entre otros particulares, en el expediente 
sobre liquidación del censo de !a Nestosa, la interposición 
de recurso contencioso que deberá entablarse antes del 12 
de septiembre próximo, contra Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública, en cuanto se refiere a la redención 
del expresado gravamen.

Proponiendo las condiciones en que puede concederse a 
los funcionarios municipales la percepción de su haber en 
concepto de gratificación.

Proponiendo se autorice la percepción del haber en con­
cepto de gratificación a un Aspirante de la Sección de 
Administración,

Proponiendo se autorice ¡a percepción del haber en con­
cepto de gratificación a un Aspirante afecto al Labora­
torio,

Proponiendo la adopción de varios acuerdos conducen­
tes a unificar las distintas normas vigentes para la jubila­
ción y clasificación pasiva de todos los funcionarios del 
Ayuntamiento que disfrutan de este derecho,

Proponiendo el abono de f.5,50 pesetas, importe de los 
haberes dejados de percibir por un Arquitecto municipal 
durante^ei tiempo que estuvo suspenso, ,

17, Conceder el reingreso al Escribiente de ínspecdo 
aes sanitarias, D, Hilario Moreno Garrido, con sujeción 
a las condiciones en que le fué otorgada la excedencia, y 
en vacante que existe por fallecimiento. '
, 18. Asignar al Bombero telefonista, jubilado en 12 de

último, D. Luis Conejero Palma, el haber pasivo de 
-100 pesetas anuales, 60 por 100 de 3.500 que como último 
sueldu ha disfrutado durante los veintitrés años, cuatro me­

ses y veintisiete días que cuenta de servicios, de conformi­
dad con lo que determina el artículo 73 del reglamento del 
Cuerpo.

19. Interponer recu rso  contencioso administrativo 
ante el Tribunal provincial, de conformidad con lo infor­
mado por los .señores Letrados consistoriales, contra pro­
videncia gubernativa que estimó el interpuesto por don 
Nicolás Arribas y otros guardias de Policía urbana jubi­
lados, contra acuerdo del Ayuntamiento dejando sin efecto 
la mejora de pensión; debiendo remitirse al Sr. Procura­
dor consistorial las correspondientes certificaciones para 
que interponga el recurso antes de 1 de octubre próximo.

20. Interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal provincial, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, contra 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que, revo­
cando decreto de la Alcaldía Presidencia,se declara exento 
de! arbitrio de inquilinato al Colegio Asilo para niñas sor­
domudas y ciegas, titulado de la Purísima, a cargo de las 
Religiosas Terciarias de San Francisco de Asís; y remitir 
al Sr. Procurador consistorial las certificaciones oportunas 
para que interponga la demanda dentro del plazo legal de 
tres meses.

21. Solicitar de la Superioridad, antes de adoptar re­
solución acerca del presupuesto de gastos de la Junta local 
de Casas baratas, para el ejercido de 1924-25, conceda 
audiencia al Ayuntamiento en el expediente instruido para 
formar dicho presupuesto, a fin de poder determinar el 
alcance en la actualidad de las Obligaciones de la Corpo­
ración municipal en esta materia.

22. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, la petición formulada 
por D. Manuel Gómez Lumbreras, arrendatario del solar 
número 47 de la calle de Carretas, propiedad de la Villa, 
en solicitud de rebaja del canon que satisface por aquél.

23. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la inter­
posición de recurso contencioso administrativo, ante el 
Tribunal provincial de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
del Exemo. Sr. Cobeniador civil, que estima el recurso de 
alzada formulado por D. Norberto Pacheco, como padre 
del vigilante de Inspecciones sanitarias, D. Darlo Pache­
co, contra decreto de la Alcaldía Presidencia por el cual 
se denegó instancia en solicitud de abono de los jornales 
correspondientes al tiempo que .sirvió en el Ejército de 
operaciones en Africa.

Fué desechado por unanimidad.

CUARTA,—Fomento
24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, en virtud de Real orden del Ministerio de la Gober­
nación por la que, de conformidad con el informe emitido 
por el Consejo de Obras públicas se desestima instancia de 
la Alcaldía Presidencia interesando la supresión de los 
edificios  ̂ exteriores de las estaciones Puerta del Sol y 
Gran Vía del ferrocarril «Metropolitano Alfonso XIII», 
con el fin de facilitar el tránsito público:

Primero. Que de conformidad con el informe de los 
señores Letrados ocnsistoríales se interponga recurso con­
tencioso administrativo ante el Tribunal Supremo, antes 
del día 29 del actual, en que expira el plazo que concede 
la ley contra la Real orden de referencia, sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión que ce­
lebre, sancione este acuerdo.

Segundo. Que por la Alcaldía Presidencia se designe 
el Letrado y el Procurador consistoriales que en nombre 
y representación de! Exemo, Ayuntamiento haya de in­
terponer dicha acción, 3"

Tercero. Que_ se expidan para acompañar al recurso 
las tres certificaciones de costumbre, o sean; de! acuerdo 
municipal, de la resolución que origina el recurso y del 
informe de los Letrados consistoriales.

SEXTA.—Ensanche
25. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de septiembre por cuenta del presupuesto del En­
sanche,
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26, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia a D. Isidoro Sata para construir una casa 
de nueva planta en el número 17 de la calle del General 
Pardillas, siempre que las obras se ajusten a las alineacio­
nes señaladas y a los documentos presentados así como a 
lo preceptuado en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que durante 
su ejecución y una vez que sean terminadas serán recono­
cidas por dos facultativos para compi'obar si se ajustan a 
la licencia que se concede.

A petición del Sr. Serrán se acordó que todos los 
expedientes de licencias para construir vuelvan a la Comi­
sión con objeto de que ponga de acuerdo la resolución de 
cada uno con la Real orden del Ministerio de la Goberna 
ción relativa a condiciones mínimas higiénicas que deben 
tener las viviendas.

En consecuencia del acuerdo adoptado anteriormente, 
se a coid ó que vuelvan a la Comisión a los efectos indicados* 
en el mismo, los siguientes expedientes;

De doña María Luisa de l’elayo para construir un 
ediíicio destinado a gnr<ige, anejo al hotel número 64 del 
paseo de Rosales con vuelta a la de Lisboa y cerramiento 
del jardín con verja por esta ultima calle.

De D. Gorgonio Ballesteros para construir una casa 
de nueva planta en el número 64 de la calle de Alberto 
Aguilera con vuelta a la de Andrés Mellado.

De D, Carlos Doetcli para construir una casa-hotel en 
el número 49 de la calle de Fernández de la Hoz con vuelta 
a la de Abascal,

De D Ramón Segura para ejecutar obras de reforma 
para construir un establo de vacas en el paseo Imperial, 6.

De D, Baldomcro Recalde, para ejecutar obras de re­
forma y ampliación en la finca sita en la calle de 0 ‘Don- 
nell, 29, con vuelta a la de Narváez.

De D. Antonio García Tapia, para ejecutar obras de 
ampliación en el Sanatorio Villa Luz, sito en la calle del 
General Oráa.

De D, Antonio Mareda, para ejecutar obras de amplia­
ción en el taller de su propiedad, instalado en la finca nú­
mero 49 de la calle de Jorge Juan.

De D. Toribio Gómez, para ampliar nn piso en la casa 
en construcción, sita en la calle de Cáceres, 7.

De D. Juan de Selgas y Marín, para realizar obras de 
reforma y ampliación en la finca número 8 de la calle de 
Jorge Juan, con vuelta a la de Claudio Coello.

A petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo, en vista del favorable informe del Sr. In ­
geniero de Vías públicas del Ensanche, la devolución de 
lina fianza impuesta en la Caja general de Depósitos por 
un particular a responder de los perjuicios que pudieran 
ocasionarse a la vía pública en el paseo de San Bernardi 
no, con el establecimiento de un vertedero.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del señor 
Letrado consistorial, se desestime una solicitud de un em­
pleado del Ensanche, interesando le sean satisfechos los 
haberes a que cree tener derecho a partir de la fecha en 
que solicitó como excedente, el reingreso en el escalafón 
de los de su clase. .

ñsuntos y expedientes in fo rmados por  Secrelar ía

NEGOCIADO i.“—(Gobierno interior y personal)

27, Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de ter­
cera clase de Administración con 6,000 pesetas anuales, 
vacante por jubilación de D. Gaspar Bravo Caballero, al 
número I de la escala de Oficiales primeros D. Francisco 
Serrano Gala; a la que éste deja de oficial primero con 
5.000 pesetas anuales, el número 1 de los oficiales segun­
dos procedente de las oposiciones de 1908, D. Ramón Gar­
cía Moreno,

Votó en contra el Sr. Arteaga.
28. Ascender a la plaza de Jefe  de Negociado de pri­

mera clase de Administración con 8.000 pesetas anuales, 
vacante por jubilación de D. Lucas García Maroto, al pri­
mero de la escala de Jefes de Negociado de segunda don

Desiderio Rivera González; a la de Jefe de Negociado de 
segunda con 7.000 pesetas anuales que éste deja, al del 
primero de la escala de Jefes de Negociado de tercera don 
Juan García Becerra; a la de Jefe de Negociado de ter­
cera, con 6 000 pesetas, que por este ascenso se produce, 
al número 2 de la escala de oficiales de primera D. Angel 
Barranco Estéfani y a la de oficial primero, con 5.000 pese­
tas que éste deja al del de segunda D Manuel Martín Car­
dici, procedente de las oposiciones de 1908.

29. Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de ter­
cera clase de Administración, con 6 000 pesetas anuales, 
vacante por jubilación de D. Rafael Gerez Sevillano, al 
que figura en tercer lugar en la categoría de oficiales pri­
meros, que a la vez reúne la de ser también e! más antiguo 
como Auxiliar, D. Emilio Sánchez Benito Guillen, y a esta 
vacante, al número 1 de los oficiales segundos D. Isidro 
Rey Izquierdo, opositor de las celebradas en 1908,

30. Ascender a la categoría de Jefe de .Administración 
de segunda clase, con el haber anual de U.OOO pesetas, 
vacante por jubilación de D, Abelardo Sala}^a y Casellas, 
a O, Antonio López del Oro, que ha venido figurando, 
hasta el escalafón de 1 de junio de 1920, delante del que 
actualmente está en la categoría de Jete de Administración 
de tercera clase; a esta vacante con 10.000 pesetas el de 
D, Telesforo Megía y García número primero de los de su 
clase; a la que éste deja con 8.000 pesetas el de D, Julio 
Rodríguez Casanova, que figura también con el número 1 
de los de su clase; a la de Jefe de Negociado de segunda 
clase con 7.000 pesetas el de D. Ezequiel Romero Martí­
nez, que es el número primero también de su clase, pa­
sando a Jefe de Negociado de tercera clase el número 1 de 
la escala procedente dejas oposiciones de 1908. D. Angel 
Caballero Fernández, y a oficial primero con 5.000 pese­
tas, el primero de los opositores de la de 1916 D. Antonio 
Martínez López.

NEGOCIADO 3."—Folíela urbana

31. Aprobar el gasto de 1,099 01 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en el capítulo I, artículo 4 
concepto 49 del vigente presupuesto para abono de los ma­
teriales y aparatos suministrados por don Antonio Bueii- 
dfa Castellanos para la instalación de veinte lámparas de 
alumbrado eléctrico en las calles de Doña Blanca, Doña 
Berenguela, Cardenal Mendoza, Juan Torrero, Zamora y 
Nueva de San Fernando.

32. Conceder licencia a D Alejandro Gutiérrez para 
establecer un ca fé-bar  en el número 29 de la calle de Se­
govia, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente y  con la prescripción fijada por el Arquitecto de la 
Sección de que se obligue al interesado a mantener siempre ' 
el local en condiciones de aseo y limpieza.

33. Conceder licencia a D. Juan Soler, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para establecer 
un taller mecánico de carpintería e instalar dos electro­
motores de 3 y 6 caballos de fuerza respectivamente en la 
calle del Duque de Sexto, ó.

34. Conceder licencia a D Manuel Alvarez Cuervo 
para instalar una carbonería en el número 26 de la calle 
de Altaitiirano, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente y con la prescripción de que las materias 
combustibles no rebasen la mitad de la altura del piso.

35. Conceder licencia a D. Miguel Ferrerò con suje­
ción a los informes que constan en el expediente para insta­
lar un electromotor de im caballo de fuerza para picar 
carne en la carnicería establecida en la calle de Ciudad 
Rodrigo, 11.

36. Conceder licencia a D, Vicente Ortega para insta­
lar un electromotor de 5 caballos de fuerza en e! taller de 
reparación de carros sito en la Ronda de Atocha 13, con 
sujeción a los informes que constan en el expediepte,

37. Conceder licencia a D. Juan Gayo Gayo para 
venta de leñas y carbones en la calle de! Marqués de! R is­
cal. 6. con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente y con la prescripción de que las materias combus­
tibles no rebasen la mitad de la altura del piso.

37. Conceder licencia a D. José González Pardo, para 
venta de leñas y carbones en la calle de Columela, 15, con
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sujeción a los informes que constan en el expediente y 
con la misma prescripción que al anterior.

Fué retirado el informe relativo a que se aumente 
del 3 al 4 por 100 el descuento de las cantidades recauda­
das por entradas al Parque Zoológico, al encargado y ta- 
quilleros del mismo,

A petición del Sr. Martín quedó sobre la mesa el infor­
me, proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de pan e instalar cinco motores con fuerza total 
de 11 caballos, en la calle de Luisa Fernanda, 23.

i

NEGOCIADO 4 .“—Obras '

Se dió cuenta del informe proponiendo con la conformi­
dad de la Secretaría y la Alcaldía Presidencia, la conce­
sión de licencia a D. Esteban Nieto, para construir una 
casa en el númei o 4 de la calle de María Ignacia, E xtra­
rradio, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente, previa con­
formidad y cumpliniiento de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
(le 1902.

El Sr, Presidente manifestó que este expediente y to­
dos los demás de construcciones en el Extrarradio volve­
rían a! Negociado a los efectos del acuerdo de carácter 
general adoptado en sesión de 6 del actual, y para que se 
tenga también presente la Real orden relativa a condicio­
nes mínimas higiénicas que deben tener las viviendas.

En virtud del anterior acuerdo vuelven al Negociado 
a los efectos indicados los expedientes expresados a conti­
nuación: .

Proponiendo la concesión de licencia para construir una, 
i;íisa en la calle de la Fuente del Berro, sin número, E x ­
t; arradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa eii el pasaje de Bellas Vistas, 19, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Hennínio Puertas, 3 provisional, 
Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del Pilar de Zaragoza, 51, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del Doctor Ramírez, 4, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Morella, 3 provisional. Extrarradio.

Proponiendo la concesión de lice7icia para construir una 
casa en el camino Viejo de Vicálvaro, sin número, E xtra­
rradio,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de las Mercedes, sin número, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Benigno Soto, sin número. Extrarradio.

Pi oponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de López de Hoyos, 151, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Ambrosio Vallejo, 6 provisional, E x ­
trarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de José Picón, 14, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Francisco Ramiro, sin número, E xtra­
rradio

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de González Porras, sin número, E xtra­
rradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del Conde de Vilches, sin número. Extra 
iradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Juan de la Hoz, 19, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
cobertizo en la calle de Bravo Mnrillo, 126, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el barrio de Bilbao, sitio «Los Caballos», sin nú­
mero, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Juan de Olías, sin número, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una

casa en la calle particular sitio denominado «Molino de 
Viento*, Extrarradio. .

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del Comandante Cirujeda, 3. Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Huesca, 22 provisional. Extrarradio,

Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Arregui y Aruej, sin número, E xtra­
rradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Cuatro Fundadores, sin numero, E xtra­
rradio-

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Bravo Murillo, 185 duplicado, E xtra­
rradio.

Proponiendo la concesión de licencia para consti uir una 
casa en la calle de Dulcinea, sin número, entre las de Cór­
doba 3 'Jaén, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Flermenegildo Bielsa, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la Dehesa de la Arganzuela, 2 de la manzana X II, 
Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
cobertizo en la carretera de Vicálvaro, kilómetro 8, E x ­
trarradio

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón en la calle de Jacinto Camareno, sin número, E x ­
trarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma en una casa sin numero de la calle del Cardenal Be- 
lluga. Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la casa número 14 de la calle de Francisco 
Calvo, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la calle de Rafael Salillas, 15, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la casa número 37 de la calle de Luis Cabrera, 
Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la casa número 19 de la calle de las M agaritas, 
Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la casa número 17 de la calle de Teruel, E x tra ­
rradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la casa número 11 de la calle de Marcenado, 
Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la plaza de Miguel Rubiales, sin número E x-' 
trarradio.

Proponiendo la concesión de licencia paj'a obras de 
ampliación en la calle de Gómez Ortega, sin número 
Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de' 
ampliación en una casa sin número de la calle de Covadon- 
ga, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle del Barón del Castillo, 4, E xtra­
rradio,

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Lorenza Cori'ea, 15, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa sin número de la calle de los Casti­
llejos, con vuelta a la de Juan de la Encina, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Antonio López, 38, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una casa sin número de la calle de Francisco 
Calvo, Extrarradio.

Se dió cuenta de otro informe en el que, con la confor­
midad de la Secretaria y de la Alcaldía Presidencia 
propone la concesión de licencia a D. Ricardo Candet 
para realizar obras de ampliación en la finca número 19 de 
la calle de Campea mor, con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expe­
diente.

m i '
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El Sr. Presidente manifestó que tanto este expediente 
como el que figuraba a continuación en el Orden del día! 
proponiendo la concesión de licencia a dofia'María Mier' 
con Iguales prescripciones y advertencia que al anterior’ 

construir una casa en la calle de Churruca, vo'vería 
al Negociado para que se tenga presente la Real orden 
relativa a condiciones mínimas higiénicas que deben tener 
las viviendas,

NEGOCIADÔ e.“—Benefleeneía y Sanidad.

15 Ascender a hi plaza de Practicante segundo de la 
Eeneticencia mumcipaí con el haber de 4.a00 pesetas 
anuales, vacante por defunción de D. José Criado Teja-

a Practicante tercero 
anuales, D, Juan León Lafuente, y nom­

brat 1 rae ic ^ te  gratificado de la Instimción de Puericul- 
S o ' " ' ’"  pesetas a D, José María Marco de San Fa-

Aprobar las pensiones propuestas por el Tribunal 
de exámenes del Colegio de San Ildelonso,.que han de 

colegiales agraciados como premio a su apli­
cación y constancia, y que con cargo al concepto 376 del 
vigente presupuesto sean abonadas dichas p e n sW s en la 
íorma siguiente:

carreras espedalescondospese- 
nerrihirlac ^ Originen las matrículas y libros,
M cüíso  ̂l  próximo en que comenzará
mostrsípn rí ferm i nación de la carrera si de­
mostrasen sinpilar aprovechamiento y aplicación:

L Juhan Caiderilia Palomino 
j .  ■> Jesús Martín García.

1 a ’ desde 1 del mes actual:
o n ^  Emilio Martín López.

* Agustín Saura García.
• “ Eduardo Zoíio Ramírez.

po, atorcoiSaíes^*"''''^"^'^ céntimo.s, por el mismo tiem-
lA D. Manuel Díaz^Garrido. '
Í\  ’  Jacinto Isla Barahona. 
a a ’ Martínez.

-T.B-i' ’ .* ancisco Arenas Aguilar,
brádos^aDrendWt:'!f últimos cesarán al ser nom-
cío automóvil d^f taller de reparaciones para el serví

reconocérseles prAre„°,e‘‘d \ r ' ;S ‘“
Cerezo G a ? r i S T J d  ' “■''""'»‘¡a por D. Mannel
lativa a la renoiíic^ *̂  ̂ Limpiezas, re-
U n  Peri^ne^nte a '^oaii-
to de D Luis Rsnai- de julio ültimo sobre nombramien- 
con 8.000 oesetis ’̂̂ S'cniero subjefe de Limpiezas,
de haberes enn ca Y al solo efecto de percepción
exceder de'seis *ntermo por plazo que no podrá
dS dentro dé Ls f/' '^«^"bramiento reclama-
caso “ facultades legales no limitadas en este

Jnte?vendSytT'paío''a'D  informado por la
del suministro de géneros uaré . í  f ‘"ilos acofi-idns en ínc r  confección de vestuario a
lo m r d? 27 Om in de Nuestra Señora de la Pa-
e S s  a c r e S i v . f T u " / ' ^ ^ ^  importe de las certifica- 
de dichoé i n e  -n f  realizado la entrega total
en los con^Dtos P^’'f‘das consignadas
Interior rnntré del presupuesto de gastos del
obli¿Ldon^ ban contraído

presfn: acuerdos que a continuación se ex-

H as^é™ ?rSr ' I""® condiciones formula-
Offní K en I de marzo lílíimo, reforma­

das en 25 de abril siguiente, y el de las económico admi­
nistrativas formuladas por la Secretaría en 14 de agosto 
último, para realizar por subasta las obras necesarias para 
la instalación hidro erapica en el Parque de desinfección 
del .Laboratorio (plaza de San Francisco), por importe 
calculado de 22*462 pesetas, según presupuesto formulado 
por dicho facultativo, cuya suma será cargo al crédito

condgnado al efecto en el presupuesto extraordinario - 
de 1923.

Segundo. Que se haga cargo el Exemo. Ayuntamiento, 
y en su representación la Dirección del Laboratorio, del 
material concursado y adjudicado a la Casa «Pérez de la 
Torre» con relación al referido destino; y una vez que 
dicha recepción se realice, se pague a la entidad adjudica- 
tana el 90 por 100 de su importe, quedando el resto con la 
fianza definitiva para responder de los gastos de insta­
lación,

PROPOSteieNEfi
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las dos siguientes;
_ d4. Una, snscripía por el Sr. Bofarull, interesando se 

acuerde la construcción de andenes laterales en e! Puente 
de Segovia que desCougestionen el tránsito por el mismo,

45. Otra, suscripta por el Sr, Bofarull, para que se re­
quiera a la Fábrica de Gas, para que no conceda liúido a la 
Compañía de los, ferrocarriles, en más horas que las esta­
blecidas en el contrato celebrado cbn ella para que no se 
substraiga al alumbrado público.

Terminados los asuntos del Orden del día, el Sr. Martín 
propuso se dieran las órdenes oportunas a ios Negociados 
correspondientes para que en lugar de entregar a los inte­
resados las certificaciones de obras concedidas para su 
presentación y registro en las Tenencias de Alcaldía, se 
remitieran directamente a estas dependencias; porque con­
fiado ese trámite a los interesados en la mayor parte de 
los casos ño lo hacían y las Alcaldías ignoraban ciiando se 
autorizaban esas licencias. ■

Dijo también que la calle de Baitén, en el trozo com­
prendido entre la calle de Don Pedro e iglesia de San 
Francisco el Grande, no .se regaba a causa de que las bo­
cas de riego, como ocurría con la mayor parte de las de 
Madrid en número muy aproximado a 600, estaban inser­
vibles; y rogó a la Presidencia, que bien a costa del Canal 
de Isabel íí o del Ayuntamiento, se arreglasen con la ma­
yor urgencia.

Manifestó que el trabajo que realizaban los dos orde­
nanzas de !a Banda Municipal, durante el verano, les ha­
cía acreedores a que se les concediera una gratificación y 
propuso que como en años anteriores, ésta fuese de 125 o 
de 150 pesetas, a cada uno.

Como el Sr. Rodríguez señalase la conveniencia de que 
la propuesta se hiciera por escrito, para que pasara a es­
tudio de la Comisión correspondiente, así ofreció hacerlo 
el Sr. Martín. . .

Y  terminó insistiendo en el ruego formulado en la se­
sión anterior para que a ios guardas que prestan servicio 
por la noche en la Zona de Recreos del Parque de Madrid, 
se les prove}'ese de uniformes porque a pesar de los ofre­
cimientos de la Alcaldía, continuaban prestando servicio 
individuos vestidos de paisano; y añadió que si ofrecía al­
guna dificultad ci proveer ahora de uniformes a los Reguar­
das que no lo tenían, se procurase al menos que el indicado 
servicio lo prestasen aquellos guardas que lo tuvieran, va­
riando los turnos si era preciso.

El Sr. Presidente manifestó que daría las órdenes opor ■ 
tunas para que las certificaciones de obras a que había 
aludido el Sr. Martín, se remitieran directamente a las 
Tenencias de Alcaldía por los Negociados’que tramitaran 
las concesiones de licencias.

Que en cuanto al arreglo de las bocas de riego deterio­
radas, como las del antiguo modelo correspondía arreglar­
las al Ayuntamiento y  las del nuevo al Canal de Isabel II, 
se había oficiado a esta entidad en dicho sentido y que por 
parte del Ayuntamiento no se demoraría el arreglo de 
aquellas que estuviesen a su cargo..

Que por haberse aumentado 5 0 guardas de arbolados en 
el presupuesto vigente, la provisión de uniformes a todo.s 
ellos no se había podido verificar aún; pero que se activa­
ría la tramitación del expediente que se instruía, para que 
por gestión directa se adquirieran los uniformes; añadiendo, 
que hasta que los de esos guardas e.stuvieran hechos, daría 
orden al Jardinero Mayor, para que el servicio de guarde­
ría nocturna de la Zona de Recreos, lo prestasen guardas 
uniformados.
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Y  terminó advirtiendo al Sr. Martin que en el presu­
puesto no existía partida determinada a la que pudiera 
cargarse la gratificación propuesta por dicho Sr. Concejal 
para los dos ordenanzas de la Banda; a cuya observación 
co n te s tó  el Sr. Martin que como en otras ocasiones podría 
cargarse el gasto a los ingresos que dicha agrupación mu. 
sical obtenía.

E l Sr. Arteaga manifestó, con referencia a la sustitu­
ción de las alambradas de espino de los paseos públicos, 
que el Jardinero Mayor dijo en el despacho dei Sr, Alcal­
de, a presencia de algunas personas, que para realizar esa 
sustitución tenia que recibir orden por escrito.

A esta indicación hizo constar el Sr. Alcalde, que el re­
ferido funcionario tenía en su poder un oficio ordenándole 
que sustituyera las alambradas.

Volvió a usar de la palabra el Sr. Arteaga ¡lara rogar 
a la Presidencia diera las órdenes oportunas a! efecto de 
que se arreglara la escalera que existía en la puerta del 
Parque de Madrid que tenía entrada por la avenida de 
Mcuéndez Pelayo, porque según quejas recibidas de varios 
vecinos de aquella barriada, las piedras dé esa escalera 
estaban colocadas en forma propicia a originar caídas.

Añadió que por acuerdo de la Comisión permanente* 
que ratificó la Junta municipal de Primera Enseñanza, se 
tenía dispuesto que el personal subalterno de grupos esco 
lares turnara en el servicio de Colonias y que sin embargo 
de ello se daba el caso de que uno de esos ordenanzas que 
había acompañado recientemente la Colonia de Cercedilla, 
llamado Benito Fernández, estaba designado para prestar 
igual servicio en una Colonia marítima. ^

Dijo que en la barriada del Puente de Vallecas, perte­
neciente al término municipal de este pueblo, se habían 
registrado bastantes casos de .viruela, existiendo en la ac­
tualidad 50 atacados de esa enfermedad; y rogó a la Pre­
sidencia que aunque no se tratara de barriadas pertene­
cientes a Madrid, por la proximidad a la capital, se dieran 
las órdenes oportunas al Laboratorio Municipal para que 
adoptara las medidas conducentes a evitar la propagación 
de la epidemia, ' '

Hizo constar que por decreto de la Alcaldía, a seis 
carreros dei Laboratorio que llevaban prestando servicio 
como tales desde hace seis años, se les había declarado ce­
santes a causa de haberse variado la tracción animal por 
la mecánica; y que en tanto esos modestos obreros no te ­
nían colocación, la Alcaldía Presidencia prodigaba los 
nombramientos de personal jornalero en forma tan des­

' medida, que no tenía precedentes de haber ocurrido lo 
mismo con otro Alcalde interino; y que todo lo bacía el 
Sr. García Rodrigo para favorecer a sus amigos olvidando 
la situación en que se encontraban los 29 Inspectores de 
Policía urbana cesantes y el acuerdo adoptado de que se 
les fuera colocando en las vacantes que ocurrieran en los 
diferentes servicios municipales

El Sr, Presidente manifestó que, en efecto, en la Puerta 
de Granada dei Parque de Madrid, existía un desnivel en 
el batiente de entrada que impedía la salida de coches y 
que desde luego dispondría lo necesario para que por los 
ramos de Arbolado y Vías públicas, se procediera inme­
diatamente a la realización de los trabajos necesarios para 
dejar esa parte en las coi\dicÍones debidas.

Añadió que desconocía la exi.stencia de esos casos de 
viruela ocurridos en la barriada del Puente de Vallecas; 
pero que tratándose de asunto de preferente atención, en 
el día de hoy ordenaría al Director del Laboratorio Muni­
cipal que adoptara las medidas conducentes a evitar la pro­
pagación de la enfermedad. _

Dijo con referencia a la cesantía de esos seis carreros 
del Laboratorio, que no era cierto que se les hubiese per­
judicado dejándoles cesantes, porque precisamente para 
no perjudicarles y toda vez que en el indicado servicio no 
podían continuar por haberse variado el sistema de arras­
tre, pasarian unos al servicio de limpiezas a desempeñar 
el mismo cometido de carreros; y otros serán colocados en 
los distintos servicios municipales; y en cuanto a los nom­
bramientos de personal jornalero, tenía la tranquilidad de 
conciencia de haberlos hecho para no dejar los servicios 
indotados, en personal apto y con arreglo a las atribuciones 
que le concedía la Ley Municipal y reglamento vigentes.

El Sr. Arteaga rectificó para insistir en sus manifesta­
ciones anteriores de que esos seis carreros estaban en la 
actuaUdad cesantes y que uno de ellos llamado José García 
Veguillas, aun no había recibido oficio alguno de reposi­
ción ni de nombramiento para otro cometido; añadiendo, 
que según referencias que le merecían crédito, solamente 
en el ramo de Limpiezas, la Alcaldía había hecho 19 nom­
bramientos.

El Sr. Serrán usó de la palabra expresando su confor­
midad con las medidas que se proponía adoptar la Alcaldía 
Presidencia para que el Laboratorio Municipal prestase 
su eficaz ayuda al Ayuntamiento de Vallecas con el fin de 
combatir los casos de viruela producidos y que para evitar 
la contaminación a los vecinos de Madrid, se estableciera 
un cordón sanitario exigiendo a todos los avecindados en 
aquel barrio, que al venir a la Corte justificasen estar 
vacunados. _ .

Con este motivo recordó la existencia de un expedien­
te hacía tiempo incoado, relativo a la agregación a Madrid 
de Vallecas y los demás pueblos limítrofes y rogó a la 
Presidencia se activara su tramitación.

Manifestó que a pesar de pertenecer a la Junta de Abas­
tos, aún no se le había citado á ninguna sesión, lo mismo 
que al Sr. Arteaga, y que sería conveniente que la Alcal­
día Presidencia procurara no faltar a las sesiones de la 
Junta Provincial de Sanidad, porque se había dado el caso 
de que a las dos convocatorias últimas no había asistido 
a pesar de tratarse en ellas de asuntos tan interesantes 
como el d,el riego de las huertas con aguas residuarias; 
añadiendo que como la Comisión Permanente había adop­
tado acuerdo sobre el particular 5' la referida Junta Pro­
vincial de Sanidad a propuesta de su Vocal Sr Prast, 
tenía ya ordenado a! Ayuntamiento que esos riegos se 
prohibieran, interesaba que por el Sr. Alcalde se dieran 
órdenes severas para que esas disposiciones fueran cumpli­
das sin escusa ni pretexto alguno y que además rogase al 

‘ Sr, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, dictase 
una Real orden prohibiendo el riego de huertas con aguas 
procedentes del arroyo Abroñigal.

Indicó la conveniencia de que por persona competente, 
un Ingeniero agrónomo, por ejemplo, se estudiara la forma 
de reducir las praderas sembradas de verde en los jardines 
públicas, para que de ese modo pudieran ampliarse los 
espacios destinados a paseos y fuera menor el gasto de 
agua en tos riegos, e insinuó la conveniencia de que no se 
bagan cultivos de árboles que por ser opuestos a la natu­
raleza del terreno, originan excesivo gasto de agua.

Solicitó que se activaran los trabajos que venían reali­
zándose para que funcionaran las estaciones ozonizadoras 
iii.staladas en la calle de Serrano y en la plaza de Santa 
Bárbara.

Llamó la atención acerca de la demora que se llevaba 
eii el cumplimiento del acuerdó municipal autorizando a 
la Radio-Ibérica para la transmisión de los conciertos de 
la Banda Municipal, indicando que ésto obedecía a no 
haberse dado las órdenes oportunas a la Sección de Ingre­
sos para que la instalación de postes y de los correspon­
dientes micrófonos en los kioscos donde aquélla agrupación 
musical daba sus audiciones, no devengaran derechos, y 
rogó a la Presidencia activase el despacho del asunto.

Dijo que la Gaceta  venia publicando varios reglamen­
tos complementarios dsl Estatuto Municipal, y que como 
la forma en que se insertaban era muy difícil de leer, con­
sideraba conveniente que por la Imprenta Municipal se im­
primiera un folleto con el Estatuto y esos reglamentos, y 
que un Letrado consistorial se encargara de ordenar el tra­
bajo y de concordarlo con las demás disposiciones vigentes.

Manifestó, con referencia a las medidas que como T e ­
niente de Alcalde del distrito de Palacio tomó para quitar 
los alambres con puntas de los jardines de su demarcación, 
que había obrado así para facilitar la gestión de la Alcal­
día, y que igual intención tuvo al abrir al tránsito noctur­
no el paseo de Ruperto Chapí; pero que al revocar la Al­
caldía estas disposiciones, S. S. se allanó, no sin coinpren- 
der que respecto al último punto, era una medida impro­
cedente porque ningún perjuicio se originaba con que el 
referido paseo estuviera abierto al tránsito de carruajes 
durante la noche.

U'
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El Sr. Presidente contestó que era el primer interesa­
do en que se suprimiera el riego de huertas con aguas re- 
siduarias, y  que cumpliría cuantas resoluciones se dictaran 
en ese sentido; añadiendo que no asistió a las dos reunio­
nes últimamente celebradas por la Junta provincial de Sa­
nidad, porque el día en que se celebró la primera, tenía 
convocadas en el Ayuntamiento varias Comisiones cuya 
asistencia no pudo eludir, y que a la segunda no concurrió 
tampoco porque íué precisamente el día.en que con los se­
ñores Concejales fué a El Escorial para visitar a los niños 
de la Colonia escolar de Barcelona. _

Dijo que la tramitación del expediente incoado para que 
la Radio-Ibérica instalara micrófonos y postes con el fin de 
transmitir los conciertos de la Banda Municipal, había 
sido larga; pero que se activaría para que a la mayor bre­
vedad pudieran transmitirse esos conciertos.

Indicó que cuando el Sr. Serrón formuló el ruego de 
que se sustituyeran los alambres de espino en los jardines 
públicos, llamó al Jardinero Mayor para que inmediata­
mente realizara esa sustitución. 0^’eeste funcionario hizo 
la advertencia de que si tos alambres se quitaban de una 
vez los jardines quedarían sin defensa; que carecía de 
alambres lisos en cantidad suficiente, y que el adquirir los 
que faltaban supondría im gasto de consideración, por lo 
cual propuso, y la Alcaldía le autorizó a ello, ta realiza­
ción de un ensayo consistente en quitar los pinchos de las 
alambradas actuales, trabajo en el que venían ocupándose 
varios obreros; añadiendo que en todo esto no hubo oposi­
ción por parte del Jardinero Mayor, quién tenía en su po­
der, no un oficio sino dos comunicaciones.

Que la apertura durante las noches, del paseo de Ru­
perto Chapí, tuvo su origen en que los vehículos no podían 
circular por el paseo de la Florida a causa de las obras que 
en él se estaban ejecutando.

Que durante e! tiempo que este paseo estuvo abierto a 
la circulación, fueron varios los accidentes ocurridos según 
partes que obran en la oficina de Arbolado, a causa, sin 
duda, de carecer de luz, y que ehhaberse cerrado obedecía 
a que el paseo de la Florida ya" estaba en condiciones de 
circulación.

Terminó mostrando su conformidad respecto a la con­
veniencia de establecer un cordón sanitario en el Puente 
de Vallecas,

El Sr. Serrón manifestó que aunque lo lamentaba, 
tenia que acatar la orden dada por el Sr, Alcalde de que 
se colocasen nuevamente los alambres de espino en los lu­
gares en que S. S. ordenó se quitaran como, asimis­
mo la disposición de que no se pueda transitar por el paseo 
de Ruperto Chapí en el Parque de! Oeste, aún cuando 
tenía que hacer constar que el alumbrado en ese paseo no 
era necesario para el tránsito nocturno de automóviles, 
porque podía considerarse como una carretera y los poten­
tes focos de esos vehículos bastaban para ver el camino, 
aparte de que poco serviría que lo tuviera, si ocurría lo 
mismo que en un paseo de la Moncloa donde existen pos­
tes con bombillas eléctricas, y, sin embargo, hay un cartel 
prohibiendo la circulación nocturna; y añadió, por último, 
que ei paseo de la Florida había quedado después de las 
obras en malísimas condiciones para el tránsito.

El Sr, Alcalde, rectificó indicando que el paseo de Ru­
perto Chapí estaba abierto en la actualidad hasta las diez 
de la noche, y que en tramitación se hallaba un expediente 
para la aprobación del proyecto y presupuesto de alumbra­
do del mismo.

El Sr. Crespo manifestó que hasta ahora la Comisión 
encargada de estudiar la transformación de la industria 
panadera, se había reunido dos veces sin adoptar acuerdo, 
y que a la primera que se convocara serían citados ios se­
ñores Serrón y Arteaga,

El Sr, Rodríguez corroboró las manifestaciones hechas 
anteriormente por el Sr. Alcalde respecto a las órdenes 
dadas al Jardinero Mayor por la Alcaldía Presidencia, 
indicando que este funcionario al formular determinadas 
advertencias, lo hizo en su deseo de cumplir mejor lo que 
se le había ordenado.

insistió en el ruego formulado en la sesión anterior, 
para que se derribase la parte de construcciones que aún

permanecían en pié en el solar número 2 de la calle del 
Angel, propiedad del Exemo, Ayuntamiento. _

Y  terminó rogando se nombrase pronto la Comisión en­
cargada de inspeccionar los servicios municipales para 
comprobar si las gratificaciones que disfrutan algunos fun­
cionarios estaban justificadas.

Se levantó la sesión a ta una y cincuenta minutos de la 
tarde. ^  ̂^  ̂ ^

Comisión municipal Permanente

Sesión'convocatia p ara  e l d ía  3 de septiem bre de 1924, 
a  la s  once de la  m añana.

Asuntos al despacho de oflelo
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
declara que el Ayuntamiento de Madrid puede urbanizar 
|a zona comprendida entre los límites del actual Ensanche 
y los de su término municipal; que dicho Ministerio debe 
inhibirse de resolver sobre la moción elevada por el Ayun­
tamiento en 23 de noviembre último, y que éste debe pro­
ceder a realizar los.estudios y formular anteproyectos para 
la resolución del problema en un plazo máximo de seis 
meses.

3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil de 
sestimando instancia de varios Veterinarios supernumera­
rios, formulando varias peticiones en cuanto a la provisión 
de vacantes y prestación de los servicios.

4. Comunicación del Sr. Presidente de la Junta muni­
cipal del Censo electoral, interesando la designación de 
un Sr. Concejal para sustituto del Vocal representante de 
Ayuntamiento.

5. Informe de los Sres, Letrados consistoriales en co­
municación de la Delegación de Placienda, interesándose 
establezca en el presupuesto para el ejercicio de 1924-25, 
el crédito suficiente para el pago de la indemnización por 
casa a los Maestros,

6. Informe de los Sres. Letrados consistoriales, propo­
niendo la interposición de recurso contencioso administra­
tivo, en única instancia, ante el Tribunal provincia! de lo 
Contencioso, antes del 19 de octubre próximo, contra la 
providencia del limo. Sr. Delegado de Hacienda, aproba­
toria, con determinadas limitaciones, de la Ordenanza nú­
mero 39 del vigente presupuesto.

7. Informe de los Sres. Letrados consistoriales en la 
resolución del limo. Sr. Delegado de Hacienda, aproban­
do, con determinadas limitaciones, las Ordenanzas del vi­
gente presupuesto, señaladas con los números l, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9. 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20. 21,22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 34, 35, 36, 37 y 38.

8. Informe de los Sres Letrados consistoriales propo­
niendo, de acuerdo con lo resuelto en la providencia gu­
bernativa que estimó el recurso formulado por D, Manuel 
López, que no procede exigir licencia de apertura a un 
local destinado a exposición de muebles.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

S O B R E  ^ A  M E S A  
SEGUNDA,—Hacienda.

10. Proponiendo, entreoíros particulares, en el expe­
diente sobre liquidación del censo de la Nestosa, la ínter-
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posición de recurso contencioso que deberá entablarse 
antes del 12 de septiembre próximo, contra Real orden de! 
Ministerio de Instrucción pública, en cuanto se refiere a 
la redención del expresado gravamen.

11. Proponiendo las condiciones en que puede conce­
derse a los funcionarios municipales la percepción de su 
haber en concepto de gratificación.

12. Proponiendo se autorice la percepción del haber en 
concepto de gratificación a un .Aspirante de la Sección de 
Administración.

13. Proponiendo se autorice la percepción de! haber en 
concepto de gratificación a un Aspirante afecto al Labo­
ratorio.

14. Proponiendo la adopción de varios acuerdos con­
ducentes'a unificar las distintas normas vigentes para la 
jubilación y clasificación pasiva de todos los funcionarios 
del Ayuntamiento que disfrutan de este derecho.

(SEXTA. -  Ensanche
15. Proponiendo, en vista del favorable informe del 

Sr. Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, la devolu­
ción de una fianza impuesta en la Caja general de Depó­
sitos por un paj ticular a responder de los perjuicios que 
pudieran ocasionarse a la vía pública en el pa.seo de San 
Bernardino, con el establecimiento de un vertedero.

16. Proponiendo de conformidad con e! dictamen del 
Sr. Letrado consistorial, se desestime una solicitud de un 
empleado del Ensanche, interesando le sean satisfechos 
los haberes a que cree tener derecho a partir de la fecha en 
que solicitó como excedente, el reingreso en el escalafón 
de los de sii clase.

Asuntos y expedientes informados por 5ecreiaría 

NEGOCIADO a.^-Hacienda
17. Proponiendo se otorgue la gratificación de 675 pe­

setas por ima sola vez, a los funcionarios del Negociado de 
Hacienda que han realizado trabajos en horas extraor­
dinarias,

18. Proponiendo la forma de Inversión del crédito de 
5.000 pesetas, figurado en el concepto 156 del presupuesto 
en ejercicio, para pago de los gastos del servicio de re ­
caudación y trabajos en horas extraordinarias del personal 
afecto a ese servicio.

19. Proponiendo la concesión de remuneraciones a va­
rios funcionarios de la Sección de Contabilidad, por tra­
bajos en horas extraordinarias.

20. Proponiendo la concesión de gratificaciones, por 
una sola vez, importantes 4.450 pesetas por trabajos rea­
lizados en horas extraordinarias a varios empléados de la 
Inspección general de Carruajes.

21. Proponiendo el abono de 1.550 pesetas, importe de 
los haberes dejados de percibir por un Arquitecto munici­
pal durante el tiempo que estuvo suspenso,

NEGOCIADO 3,"—Polleia urbana,
22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer ana fábrica de pan e instalar cinco motores con fuerza 
total de II caballos, en la calle de Luisa Fernanda, 23.

D E NUEVO DESPACH O 

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SEGUNDA.-Hacienda
23. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 

próximo presupuesto de un crédito de 95.200 60 pesetas por 
tapado de calas realizadas en pavimentos.

24. Proponiendo no haber lugar a la modificación de 
las bases de concesión de conciertos para el pago del re­
cargo del timbre sobre espectáculos públicos.

25. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do y en virtud de lo resuelto por el Exemo. Sr, Gobernador 
civil, el arrendamiento de los Viveros de la Villa.

26. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 15,989 pesetas por efectos suministrados a la Im­
prenta Municipal.

27. Proponiendo sea desestimada la solicitud de abono 
de haberes deducida por un Veterinario supernumerario.

28 Proponiéndose acceda a la rebaja del canon im­
puesto por arrendamiento de una parcela de terreno pro­
piedad de la Villa, en la calle Impeidal,

29. Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins­
truido para depurar las supuestas responsabilidades por 
demora en el pago de certificaciones de obras a la contrata 
de los del Nuevo Matadero,

CUARTA,—Fomento

30, Proponiendo la aprobación de la hoja de apremio 
formulada por el Arquitecto municipal de la cuarta Sección 
e importante 92,700 pesetas para la expropiación de la casa 
número 15 de la calle de Cervantes.
_ 31, Proponiendo se remita a la Jefatura de Obras públi­
cas de la provincia el informe emitido por los técnicos en 
el proyecto de ferrocarril Metropolitano de Puerta del Sol 
a Puerta de Toledo y que se requiera de inhibición al Mi­
nisterio de Fomento para intervenir en el asunto, en cum­
plimiento de lo establecido en el Estatuto Municipal.

32. Proponiendo se remita a la jefatura de Obras pú­
blicas de la provincia el informe emitido por ios técnicos 
en e! proyecto de ferrocarril Metropolitano de la plaza de 
Canalejas a! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y 
que se requiera de inhibición al Ministerio de Fomento 
p'ara intervenir en el asunto, de conformidad con lo esta­
blecido en el Estatuto Municipal

33 Proponiendo se remita a la Jefatura de Obras pú­
blicas de la provincia el informe emitido por ios técnicos 
en el proyecto de ferrocarril Metropolitano de la estación 
del Norte a la plaza de Canalejas, y que se requiera de 
inhibición al Ministerio de Fomento para intervenir en el 
asunto, de conformidad con el Estatuto Municipal.

34. Proponiendo se remita a la Jefatura de Obras pú­
blicas de la provincia el informe emitido por los técnicos en 
el proyecto de ferrocarril Metropolitano de la calle de 
Diego de León a la Prosperidad, y que se requiera de inhi­
bición al Ministerio de Fomento para intervenir en el asun­
to, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Mu­
nicipal.

QUINTA,—Benefleencla y Sanidad

35. Proponiendo se acuerde no recurrir contra provi­
dencia gubernativa estimatoria de recurso interpuesto con­
tra decreto de la Alcaldía, que desestimó solicitud de revi­
sión de precios en la contrata de parques de Limpiezas, y 
que, en cumplimiento de la misma, conozca y resuelva la 
petición el excelentísimo Ayuntamiento.

36. Proponiendo se acuerde la adición de un artículo 
referente a penalidad, en las Ordenanzas ya aprobadas 
para reglamentar la producción y venta dé leche.

37. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra providencia gubernativa estimatoria 
de recurso interpuesto por la Arehicofradía Sacramental
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de Santos Justo y Pástor contra decreto de la Alcaldía 
que desestimó solicitud de la misma para construir un patio 
en dicho Cementerio,

SEXTA.—Ensanche

38. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro el solar número 10 de la calle de Gazlainhide, 
libre de derechos, y la devolución de aquellos que se 
hubieren abonado por tal concepto, en atención al carác­
ter benéfico de la Institución propietaria del aludido te­
rreno.

39. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi-
cablc, procedente del suprimido camino de Vicálvaro, al 
solar señalado con el número 20 de la calle de O'Donnell, 
que mide 42‘45 metros, al precio de 64‘40 pesetas mío, y 
la concesión de licencia para construir sobre la totalidad 
del solar un edificio de planta baja y principal. ^

40. Proponiendo la rehabilitación del crédito de i .767 
pesetas, importe de la mano de obra empleada en la ins­
talación de una tubería para conducir aguas en la calle de 
O’Donnell, y su pago con cargo al capítulo III, artículo 5,® 
concepto 8.'’, zona 2.  ̂ del vigente presupuesto del En­
sanche.

41. Proponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo contra la resolución del Delegado 
de Hacienda, aprobatoria del presupuesto del Ensanche 
para 1924-25, en la parte que se refiere a la forma en que 
debe figurar en el mismo la partida destinada a satisfacer 
a la Hacienda pública el pago del impuesto de utilidades, 
cuyo plazo vence el día 9 de octubre próximo,

42. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para el derribo de la finca número 85 de la calle de 
Embajadores, y la adjudicación de esta obra a D. Eusta­
quio Bravo, mediante el pago de 500 pesetas en concepto 
de aprovechamiento de los materiales procedentes del 
mismo.

Asuntos in fo rm ados  por ¿ecretar ía

NEGOCIADO 1 .°—Gobierno Interior y Personal

43. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
por un Oficial segundo de Administración.

NEGOCIADO S.“—Policía urbana.

44. Proponiendo el pase a la Brigada obrera, como
obreros de segunda, de dos bomberos, y la postergación 
por un año a uno de ellos por faltas cometidas en e) ser­
vicio. , .

45. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle de Antonio de Pádua, ¿:.6, 
provisional. ■

46. Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería 
para venía y elaboración de embutidos en la calle de Bai-

lén, 7. . - i_,
47. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un depósito cerrado de perfumería en la calle de fuane-
lo, 20 . . . . ,

48. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de
Francisco Rodríguez, 28, provisional, _

49. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la calle de 
Ruiz, 20.

50. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de bolsas de papel e instalar una máquina 
de imprimir con dos electromotores con fuerzatotal de
medio caballo en la calle de Abades, 14.

51. Pi-oponiendo el nombramiento de un conductor de 
automóviles del servicio contra Incendios.

NEGOCIADO 4 .“—Obras

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de San Opropio, 5 duplicado.

53. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la Avenida del Conde de Peñalver. 13.

54. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la plaza de Santo Domingo, 2.

55. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la calle de la Monterai 13.

56. Proponiendo la devolución de la fianza al contratis­
ta que ha verificado la construcción de una farola-reloj en 
la glorieta de Atocha.

57. Proponiendo se devuelva a la Sociedad «Fomento 
de Obras y Construcciones*, cinco Obligaciones del Em ­
préstito «Villa de Madrid*, que han sido sustituidos por 
otros de igual valor y que respondían de la contrata de 
obras de! proyecto general de Saneamiento del subsuelo,

NEGOCIADO 5,“—Benefleenela

58. Proponiendo la concesión de excedencia por un 
año, a un Médico Tocólogo supernumerario de la Benefi­
cencia municipal.

59. Proponiendo la concesión de excedencia por dos 
años, a un Médico Tocólogo supernumerario de la Benefi­
cencia municipal.

60. Proponiendo la concesión de prórroga por dos años 
en su e.xcedencia, a un Médico supernumerario de la Bene­
ficencia municipal.

61. Proponiendo se acuerde la distribución del crédito 
de 150.000 pesetas, del concepto 398 del vigente presu­
puesto, para las atenciones de la mendicidad y gastos del 
Campamento de desinfección.

Negociado de Cementerios

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un panteón en una parcela de terreno de 13‘14 metros cua­
drados en la tercera zona de panteones de la Necrópolis, 
previo pagode la cantidad de 1.314 pesetas, a razón de 100 
pesetas metro.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un sarcófago en una parcela de terreno de 8'01 metros 
cuadrados en la tercera zona de panteones de la Necró­
polis, previo pago de la cantidad de 801 pesetas, a razón 
de 100 pesetas metro,

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un sarcófago en una parcela de terreno de la tercera zona 
de panteones de la Necrópolis, previo pago de la cantidad 
de 252 pesetas, importe de 2‘52 metros cuadrados a razón 
de 100 pesetas uno.

' PROPOSICIONES

65. Una, del Sr, Rodríguez Fernández y oíros señores 
Concejales, interesando desaparezca el urinario próximo 
a la entrada principal de la iglesia de San Andrés.
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66. Otra del Sr. Rodríguez Fernández y otros señores 
Concejales interesando se proceda a la formación del pro­
yecto para construir a ambos lados del Puente de Segovia 
unas pasarelas metálicas o puentes de hormigón por los 
que circulen los vehículos, y quede el Puente destinado a 
los peatones, caballerías y tranvía.

67. Otra del Sr. Martín y otros señores Concejales in­
teresando que, como en años anteriores, sé conceda a los 
dos ordenanzas déla Banda Municipal una gratificación 
de 150 pesetas a cada uno, como indemnización de los

gastos extraordinarios que tienen que realizar los días de 
concierto.

68. Otra del Sr. Latorre y otros señores Concejales 
interesando se acuerde la concesión de pensiones para el 
extranjero para los alumnos de las Facultades y Escuelas 
especiales madrileñas, y de premios consistentes en el 
pago del título correspondiente.
Madrid, 30 de agosto de 1924,—Aprobada por S . E ,— 
P . A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, L e ó n  S, d e  
R o b l e s .

COMISIONES

L ista  d e  a su n to s  p en d ien tes  d e  d esp ach o  d e  la s  C oinisiottes en 2 3  de agosto

A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

(jue puiti) al degpaclin 
de la Comisión '

TRÁMITE
acordado por la Comisión

FECHA 
del mismo

COMISIÓN 2.'—Hacienda

Instancia de D. Manuel Barrero, solicitando e! cobro de haberes 
que dejó devengados su hijo D, Juan, escribiente de la Base 6." 15 enero 1924. Sr. Fuentes Pila, 27 mayo 1924.

Expediente a instancia de la Perfumería «Gal*, solicitando la de­
volución de cantidades por alcoholes.............................................. 1 abril. Sr. Amezúa, 15 abril.

Clasificación pasiva de la Maestra jubilada de las Escuelas na­
cionales, doña Zoila Alonso Sánchez................................................ 7 mayo. Sr. Romero Grande. 14 junio.

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobré venta en ambulancia.. 6 marzo. Sres. Puerta Domingo

Expediente a moción del Concejal Sr. Latorre, para que se es­
tudie una nueva tarifa del impuesto de inquilinato....................... 20 mayo .

y Romero Grande. 

Sr. González Amezúa.

14 junio. 

24 junio.
Oficio del Director Je fe  del Laboratorio Municipal, interesando 

el abono de remuneraciones en aquel departamento..................... 2 junio. Sr. Romero Grande. 24 junio.
Oficio del Jefe del Laboratorio interesando el reconocimiento de 

un crédito de 9.8fìr70 pesetas, por suministro de piensos para 
el ganado, a favor deD , Juan M oré............... - ................................ 28 junio, Sr, Romero Grande, 5 julio.

Oficio de la Intervención, proponiendo reglas para hacer efectivo 
el 3 por 100 del arbitrio sobre apuestas en los frontones,, . . . 28 jimio. Sres. Bofarnll, Romero

5 julio.- y Amezúa.
Condnsión 21 d'el presupuesto relativa al arriendo de los arbi­

trios municipales autorizados por el Estatuto ............................... 5 julio. Sres. Romero y Amezúa. 11 julio.
Conclusión 23 del presupuesto, relativa a la revisión de tarifas

11 julio.del arbitrio sobre inquilinato................................................................ 5 julio. Sr, Amezúa,

COMISIÓN 0^-P o lic ía  urbana

Instancia de D, Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas 
anunciadoras............................................................................................... 15 abril. Sr. Resines. 21 abril.

Instancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para insta- 
talar un kiosco para la venta de periódicos en sustitución de un 
cajón de la calle de Velázquez, esquina a la de Hermosilla.. . . 1 mayo. Sr. Resines. 12 mayo.

Instancia de los dueños de motocicletas de alquiler, pidiendo se 
les autorice el uso del taxímetro.......................................................... 2 julio. Sr. Resines, 7 julio.

CÓMISIÓN \P-Fomento

Moción de la Alcaldía para la adquisición de 70 hectáreas de te- 
rrcno con destino n im nuevo Hipódromo...................................... 7 noviembre 1923. Sr. Rodríguez Heras. 9 noviembre 1923

Revisión del contrato de la Cooperativa Electra, Base 54 del 
presupuesto de 1921-22........................................................................... 16 eneio 1924. Sr. Proenza. 22 enero 1924.

Inutilidad de las Estaciones ozonizadoras............................................ 29 enero, Sres. Rodríguez de las
2 febrero.Heras y Méndez.

Expediente incoado a virtud de acuerdo delAyimtatriento, por el 
que varías calles del Ensanche pasan a ser cargo del presa- 
puesto del Interior............................................................................. .. 3 marzo. Sr. Muñoz. 6 marzo.

COMISIÓN QP—Ensanche

Pliego de condiciones para adquirir, mediante subasta, tres rue­
das rodillos con destina a los cilindros de! Ensanche................. 1 agosto. Sobre la mesa. 12 agosto.

Petición de licencia para ejecutar obras de reforma en el nume­
ro 12 del Pasaje de Vnlderribas.......................................................... 18 julio. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir muro de cerramiento en un 
terreno con fachada a la calle de Q aztam bidé............................. ] 6 agosto. Nueva entrada.



1220 BO LETIN  D E L  A YUN TAM IEN TO  D E M ADRID

A SU N TO S P E N D IE N T E S  D E  DESPACH O

Dictamen retirado dei acuerdo de la Comisidn municipal Perma^ 
nente, sobre adjudicación de una parcela del suprimido camino 
de Vicáivaro y construcción de una casa con fachada a la calle
de 0 ‘Donnell...................  ...........................................................; . . . ,

Petición del Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, encargado de la 
construcción de un cuartel de ¡a Guardia civil, en la manzana 
del terreno limitado por las calles de Gazmán el Bueno, lía- 
miro II, Blasco de Garay j; Cabarrás, para que el Ayuntamien­
to contribuya a la iustalacióu de aceras en los trozos de vías
que limitan la misma................................................................................

Cinco oficios de la Dirección de Parques y Jardines, solicitando 
el libramiento de cantidades para atenciones de su ramo, con
destino a varias obras del Ensanche............... ................ ............

Expediente sobre abono de cantidades por mano de obra inver­
tidas en (a instalación de una tubería en la calle de 0 ‘Donnell. 

instalación de una fuente vecinal en el paseo de Ri nda, en su
encuentro con la calle de Velázquez.........................................  . . ,

Resolución de la Delegación de Hacienda, dictada al aprobar el
presupuesto del Ensanche, para el ejercicio de 1924-25......... ....

Expediente formado para determinar la situación como emplea­
dos municipales y su clasificación en el escalafón de los Ins­
pectores de ca la s ....................................................................................

Petición de varios obreros municipales del Ensanche, en solici-
tud_ de mejora de jornal..........................................................................

Petición de jubilación de un caminero del ramo de Vías púbiicas,
que lia quedado inútil en accidentes del trabajo............................

Relación de los pleitos pendientes y estado de su tramitación
en 25 de julio de 1924...................... ......................................................

Presupuesto para adjudicar a un particular las obras de derribo 
de la casa número b5 de la calle de Embajadores, adquirida por 
el Ayuntamiento para apertura de la calle de Sebastián Elcano. 

Petición de un propietario de ter eno en la zo a del Parque ur­
banizado de la parte izquierda del Hipódromo, en soliciiud de 
apertura y urbanización de las calles que comprende dicho 
proyecto.................................................................................... ................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TIÍÁM tTE

ücorcltído por Is Comisión

FECHA 

del mismo

18 agosto 1024, Nueva entrada.

25 junio. Nueva entrada.

20 agosto. Nueva entrada. . »

19 julio. Nueva entrada. »

18 agosto. Nueva entrada. »

21 agosto. Nueva entrada. fi

1̂3 agosto. Nueva entrada. »

14 agosto. Nueva entrada. y}

11 agosto. Nueva entrada. »

12 agosto. Nueva entrada. »

19 agosto. Nueva entrada. I»

11 marzo. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A
A N UN C IO S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Calero, proyecta instalar tres electromotores en 
la casa número 5 de ]a calle de Bárbara de Braganza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, eipondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación det presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1924.- E !  Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Muñoz y Pérez, proyecta instalar seis electro­
motores con fuerza total de 13 caballos en la casa número 28 de 
la calle de Cervantes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1924.—El Secretario, F rancísco R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Fidel Pardo, proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 40 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de agosto de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipates de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pascual Arias, proyecta establecer una carpintería me­
cánica e instalar cinco electromotores con fuerza total de 23 ca­
ballos en la casa número 11 de la calle Villaamil.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de pttbiicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 4 de agosto de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José A, Castillejo, proyecta instalar siete electromotores 
en la casa número 139 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1924,-E )  Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Fernández Cancela, proyecta instalar un electro­
motor de medio caballo de fuerza en la casa número 38 de la calle 
de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de agosto de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Sandinos, proyecta instalar mi eleetromotor de

ilti.
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cinco caballos de fuerza en la casa iitiinero 16 de la calle de 
Sebastián Elcano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán per escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de lasOrde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Mattas Carro, proj'ecta instalar un electromotor en la 
casa niimero 11 de la calle de las Aguas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e) término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 7 de a g o sto  de 1924,— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Maximiliano González, proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza y un generador de agua caliente en la 
casa número 2 duplicado de la calle de Ros de Ola no.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ins­
talaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación riel presente amincio lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de agosto de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vida de Madrid, se anuncia al público 
que D, Francisco Acosta, proyecta instalar un electromotor 
de 1‘7 caballos de fuerza en la casa número 63 de la caite de 
Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iasta- 
ladón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid,? de agosto de 1924,— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a !c dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. González Gómez y Compailía, proyectan instalar un 
depósito de gasolina en la casa número 9 y 11 de la calle del 
Buen Suceso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

M adrid, 7 de agosto de 1924.- E l  Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Valentín Parrondo, proyecta establecer una casquería 
en la casa número 7 de la calle de Antonio López,

Las personas que se consideren perjudicadas jior dicha indus­
trie, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,? de agosto de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Marcelino Ardura, proyecta establecer una casquería en 
la casa número 19 provisional de la calle de Baleares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus

tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el cié la fechade pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,? de agosto de 1924 — El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Valle, proyecta establecer ampliación de carnes a 
tocino y jamón en el cajón número 56 de la plaza de San Miguel, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,? de agosto de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Amadeo López, proyecta establecer un taller de herrero 
cerrajero en la casa número 85 de la calle de Hermosiíla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Vicente Ramos, proyecta establecer café’bar en la casa 
número 17 de la calle de Guzmán el Bueno,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eugenio López, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle de Juan de 
Urbieta, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1924,—P, A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R o bles.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. José Alvaredo, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Juan de 
Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de agosto de 1924.—? . A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Velázqiiez, proyecta instalar un electromotor de27‘5 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1924.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficia! Mayor, L eón S . de R o bles.
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En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D, Agustín Parra!, proyecta establecer una fábrica de bujías 
en la casa número 141 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qumce días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, l.ide agosto de 1924.—P, A, del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Lkón S . oe R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Sama, proyecta establecer una fábrica de objetos 
de goma en la casa numero 6 provisional de la calle del Doctor 
Esquerdo. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1924.—P, A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. oe R oei.e s .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Román Valle, proyecta instalar dos electromotores en la 
casa número 5 de la calle del Sacramento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ló que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, ei 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas iiiimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino Otero, proyecta establecer un Imrno e instalar 
«nos electromotores en la casa número 3 det paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, a contar desde él de la 
fecha de publicación del presente anundo, lo qae estimen conve­
niente.

Madrid, 14de agostode 1924.—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eó n S . de R obles.

En cuniplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Ruiz Arteaga, proyecta establecer un taller de 
herrero-cerrajero e instalar ua electromotor de medio caballo de 
fuerza en la casa números 3 y 5 de la calle de Asturias:

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de !a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 14 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R o bles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Pedro Algueró,proyecta instalar electromotores en la casa 
número 5 de la calle de Maldonado, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1924.—P, A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles. . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. José Moreno, proyecta establecer una carpintería e ins­
talar un electromotor en la casa número 8 de la calle de! Doctor 
Santero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de piiblicíicíón del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de agostode 1924.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S . de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Amor, proyecta establecer un laboratorio químico 
en la casa número 1 de la calle de Fuenterrabía,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1924,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S . de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santos Galán, proyecta establecer wn garage  en ia casa 
número 3 de la plaza del Conde de Barajas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téruúuo de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 14 de agosto de 1924.—P. \. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S , de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis Laera, proyecta establecer unos talleres mecánicos 
de soldadura autógena en la casa número 22 de la calle de Bravo 
Murillo. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente atumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1924,—P. A, del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municrpales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Eduardo de la Cruz, proyecta instalar dos electromotores, 
cada uno de 10‘88 caballos de fuerza en la casa números 20 y 22 
de la calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R o bles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Máximo Garda, proyecta instalar un- electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 11 de la calle del General Al­
varez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,-14 de agosto de 1924.—P, A. del Sr, Secretario, el 
Oficia! Mayor, L eón S. de R o b les .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
,que D. José Gómez Tejedor, proyecta instalar cuatro electromo­
tores en la casa numero 52 provisional del paseo de las Delicias.

L a í personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
,el término de quince días a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
■Oficial Mayor, L eón S . de R obles.

Deuda amortlzable por expropiaciones en el Interior 
(Emisión de 1899)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la Base 3.® de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Cobernación para la emisión de lO.CXXl.OOO 
de pesetas en Títulos amortizables destinados al pago de las ex­
propiaciones en el Interior, el 100 sorteo de amortización de las 
expresadas Láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente se ha ser­
vido disponer: '

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y con asistencia de la Alcaldía en funciones 
de Sindico y de los señores Secretario e Interventor del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial el tOO sorteo para la amortización de 248 Obli­
gaciones municipales de la Deuda amortizable por expropiacio­
nes en el Interior,

A este efecto, se formarán 592 series de ¡0  Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de ia decena que termina con 
d de la serie agregando un cero; extrayéndose 24 bolas que 
amortizan igual número de series completas y las ocho Obliga­
ciones restantes se aplican a la serie incompleta 1.305 que amor­
tiza las Obligaciones números 13.043 a ^ .

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
d que vence eii 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria y el 
oiro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 592 bol-'s que entran en suerte se expondrán al público 
para sn examen antes de introdiicirlüs en el globo, asi como las 
que se extrajeron en ios sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose eti el.BoLETlN del A yuntamiento db M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1924. — P, A del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo,

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y ei 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 1,355 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el B oletín del A yuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid, l de septiembre de 19j4,—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S .  de R obles,

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914

De conformidad con la Base 4." de las aprobadas para la emi­
sión de 2S.000 000 de pesetas en Títulos amortizables denomina­
dos «Empréstito de la Villa de Madrid de 1914';, el Excmo. señor 
Alcalde Presidente ha tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y con asistencia de la Alcaldía en 
funciones de Síndico y dtf los señores Secretario e Intrrventor 
del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial el 21 sorteo parala amortización de 197 
Obligaciones de dicho Empréstito.

Al efecto, S i formarán 4.893 series de 10 Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que termina con 
ei de la serie agregando un cerò; extrayéndose 20 bolas; 19 
amortizan igual número de series completas y la última sólo 
amortiza las siete primeras Obligaciones de la serie que repre­
sente.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resallado de! sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose im ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otri) surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención,

Las 4.893 bolas que entran en suerte se expondrán a! público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de ve­
r ificado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el B oletín del A yuntamiento de M.adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de septiembre de Ì 9 2 4 .-P .  A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de R o b l e s . -

Deuda amortlzable por expropiaeiones en el Interior 
(Emisión de 1909)

Debiendo efectuarse de conformidad con la Base 3.“ de las 
aprobadas para ia emisión de 10.000.009 de pesetas en Títulos 
amortizadles destinados al pago de las expropiaciones en el In­
terior (emisión de 1909), el 61 sorteo de amortización de las ex­
presadas Láminas, el Excmo. Sr. Alcalde ha tenido a bien dis­
poner:

El dfa 15 del actual, alas diez y quince, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y con asistencia de la Alcaldía en 
funciones de Síndico y de los señorea .Secretario e Interventor 
del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial el 61 sorteo para la amortización de 153 
Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el 
Interior (emisión de 1909),

A este efecto, se formarán 1.356 series de 10 Obligaciones, 
■comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero; extrayéndose 15 bolas que 
amortizan igual número de series completas y las otras tres se 
aplican a la serie incompleta 3.189 que amortiza las Obligacio­
nes números 31.887 a 89,

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las Expro- 
plaelones del Ensanche emitidas en 1899, Í907 y 1915

El día 15 del presente mes de septiembre, a las once de la 
mañana, se verificará públicamente en la primera Casa Consisto­
rial, la 101 amortización de los títulos emitidos en 1899 y !915, 
según a continuación se detalla:

Primera zona, 73 Títulos.
Segunda zona, 85 Títulos.
Tercera zona, 37 Títulos de cada una de dichas emisiones, 

quedando en ambas amortizados los mismos números de las res­
pectivas zonas, y la 35 amortización de los emitidos en 1915, en 
la proporción que se expresa:

Primera zona, 23 Títulos.
Segunda zona, 29 Títulos.
Madrid, 1 de septiembre de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

L I CENCI AS_EXPEDI DAS

Por el Megoelado 4 .“ (Obras)

Construcciones: Julián Gayarre, con vuelta a Fuenterrabía; 
Costanilla de l¿s Desamparados, 9: Cadafso, 16; Nueva Trini-
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dad, 7; Provisiones, 2; Arríaza, 2; Navarra, 12; Bcire, sin núme­
ro; San Migue! Solana de Aluche, sin iitimero; Doña Berengueia, 
número 42; líantón Lnján, sin número.

Ampliaciones: Leganitos, 52; Soitibrereria. 12; Dulcinea, 10 
duplicado, y Santa Úrsula, 6;

Alquilar: General Ricardos, 8, y Pilar de Zaragoza con vuel­
ta a José Picón, sin número. ,

Reformas: Provisiones, 8; Echegaray, SI; Mayor, 99; Ave 
Maria, 37 y 39; Mártires de Alcalá, 2; Ferraz, 64; Libertad, 3; 
Triquet, sin número; Fuencarral, 62; Hortaleza, SI; Escorial, 11; 
Jardines, 38; Pacífico 17; Genova, 28; Costanilla de San, Pedro, 2; 
Leganitos, 59; Mantesa, 44; María Cristina y Guttenberg; San 
Roque, 1; Toledo, 30; plaza del Angel, 12; Puerta del Sol, 4; 
Echegaray, 18; San Vicente, 28 y 30; Jovellanos, 4 y 6; Santa 
Bárbara, 5; Santa Brígida, 2; Pelayo, 2 y 4; Fúcar, 13; Embajado­
res, 33; Recoletos, 5: Santa Agueda, 8; Fúcar, 10; Fuencarral, 103; 
Príncipe, 22; Fuencarral, 34, Provisiones, 9; Chopa, 2; Duque de 
Rivas, 1; Pelayo, 20; Santa Lucía, 10; Gobernador, 24; Fray Ce- 
ferino González, 6; Cava Baja, 30; Quevedo, 12; Estudios, 8; 
Augusto Figueroa, 23; Valenzuela, 5; Elvira, 2; Primero de 
Mayo, 16; Antonio López, 10; Roma, 51, y PignatelH, 21.

Revocos: Mayor, 52; Princesa, 12; Atocha, 145; Santa Brígi­
da, 2; Amor de Dios, 11 ; Fúcar, 25; Mayor, 1 ; Atocha, 133; Es­
pada, 16; Salitre, 17; Provisiones, 8; Recoletos, 4; Martín de los 
Meros, 56; Concepción Jerónima, 8; Oso, 23; Céres, 36; travesía 
del Fúcar, 20; San José, 5; Muertas, 15 y 17; Embajadores, 19; 
Son Bartolomé, 6; Vaiverde, 9; León, 34; Abada, 2; Lain Cal­
vo, 13 y 15; Martínez Izquierdo, 6, y Cardenal Silíceo, 4.

P op laSeeelón  de Obras da Cons­
trucción en al Ensanche, desde el 
dia 25 al 30 de agosto de 1924

Vallar solares: General Pardinas, 17; Zurbano; Rafael Calvoí 
paseo de las Delicias, 17; Embajadores, y Segovia, 34.

Instalación de ascensor: Ayala, 16,
Derribo de casas; Alcántara, 14 y 16, y Claudio Codio, 59.
Obras de reforma: Fortimy, 33 y 35; Serrano, 26; Miguel 

Angel, 25, y Sebastián Elcano, 9,
Construcción de cobertizo: Paseo de las Delicias.
Pintar vallas: Alonso Cano, 29, y Lista, 16.
Paso de carros: Vallehermoso, 4.
Alquilar; Ayala, 142; Don Ramón de la Cruz, 63 duplicado; 

Castellò, 54 moderno; Velazquez, 50 antiguo y 70 moderno; 
O’Donnell, sin número; paseo de la Castellana, 46; Goya, con 
vuelta a la Fuente del Berro; Ríos Rosas, 30 provisional; Sán­
chez Barcáiztegui, 18, y paseo de las Delicias, 15 provisional.

Derribar cobertizo; General Alvarez de Castro, 6. ,
Pintar portadas: Ferraz, ,88, y Santa Engracia, 23.
Revocos; Velazquez, 50 antiguo y 70 moderno; Embajado­

res, 91 y 93; Cardenal Cisneros, 30; Pacífico, 63, con vuelta a 
Caridad; Goya, 31; San Bernardo, 106; Trafalgar, 4; Alonso 
Cano, 17, y Españoleto, 21.

Construcción de fincas: Cardenal Cisneros, 86; Vallehermo­
so, 64; Delicias, 35; María de Guzmán, sin número; Alcalá, 155, 
y Fernández de los Ríos, 13 provisional.

Construcción de muros de cerramiento: Ferraz, 75 moderno, 
y Meléndez Valdés, 12,

Obras de reparación: Fernández de los Ríos, 52; Avenida de 
la Plaza de Toros, 12; Magallanes, 17; Santa Engracia, 71; pa­
seo de la Castellana, 35, y Alcalá, 103,

Por la  Dlreeelón de F o n ta n ería  A Jean ta r i  lias

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Construir alcantarilla particular, 1,
Construir atarjea bufa, 2.
Acometer bajada de aguas pluviales, 1,
Limpiary reparar atarjeas, 14.
Total, 23,

C E M E N T E R I O S

■KuiurimactonM úe enienamtento en las cuan o l^acrai/ie nales 
del 30 de julio al 5 de agosto de 1924
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Pesetas

De 33 pesetas................. » 3 1 » 4 132
De 44 ídem....................... 2 Jí 1 3 132
De 50 Idem....................... » » 1 1 50
De 110 ídem................. . » » » » y> ■ »
De 165 ídem ....................... » J> -í »

T otaues.................. 2 3 1 2 8 314
Autorisaoiones p o r  e n t e r r a ­

miento ríe cartiieeres o  restos 
procedentes d e  ju era  de ta 
capital a  traslado de uno a  
orto cementerio, o  bien den­
tro de los mismos.

De 33 ídem......................... i » » » »
De 44 ídem......................... » » » » » y>
De 50 ídem......................... » » » 1 1 50
De lio  ídem.......... .............. » 1 » » 1 l i o

Suma......................... 2 4 1 3 10 474

R E GI ST RO  G E N E R A L  '

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en­
ei mes de junio último, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento,

NEGOCIADOS Entradas. Salidasi

1.“ Personal.................................................... 289 130
2.° Hacienda.................................................... 571 340
3.“ Policía urbana................................... : . . . 2.Í91 1.153
4.” Obras......................................................... 1.105 711
5,° Beneficencia.............................................. 183 53
6.“ Ensanche.................................................... 152 18
7,“ Consumos y Mercados............................ 143 19
Obras de construcción del Ensanche............ 2S4 89
Reformas Sociales........................................... 74 6
Estadística.......................................................... 359 63.
Elecciones ........................................................ 20 108
Quintas........................  .................................... 170 41
Certificaciones y Exhortos...................... ■... 1.120 620
Subastas......................................................... ... 9 6
Actas................................................................... 41 8
Instrucción pública...................... ................ 40 8

Totales.............................. 6.755 3.373
Mecanografía: Comunicaciones y copias___ y> 5.502

Nota. Diferencia respecto a! mismo mes del año anterior: 
En más 4.142, ■

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía- 
y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

6 sepbre.

SUBASTAS

Concurso de adquisición de material
de recogida y transporte de des­
echos de carácter infeccioso.—Pre­
supuesto.................................................. 103,000

9 Obras de reforma en e) Teatro Espa-
ño!, propiedad de la Villa.—Presu­
puesto.......... ............................................ 781.290*92'
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E S C A L A F Ó N

Fonnuiado el escalafón del personal de Mercados, el Exctno. Sr. Alcalde Presidente por decreto de esta 
fecha ha dispuesto se publique en el B oletín  d el  A yuntam ien to  d e  M adrid , para conocimiento de los interesados, a 
quienes se otorga un plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de su inserción, para que formulen las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, I de agosto de 1924.— El Secretario, F ra n c isc o  R u a n o .

ESCALAFÓN DEL PERSONAL DE MERCADOS, FORMADO EN 31 DE JULIO DE 1924

 ̂HS ^
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NOMURRS Y APELLIDOS

Timo DB SERVICIOS
al

¿.ynDtainionto
FECHA DEL INGRESO 

en Ittcntegoirift
m̂ PO DE SERVICIOS 

en la 
categoría

FECHA
áelnaoimianto

Aacs A9o A3ns Uefáa Días lia M«i j

J e f e  de los m ercados, con 6.000 pe-
setas  anm tles

1 10 7 i Abril.......... 1922 2 4 !» 14 Novbre,. . .

S u b je fe  d e l Mercado de la  Cebada,
con 4.500 p esetas  an u ales

1 13 7 1 Abril.......... 1922 2 4 » 6 Mayo.........

S u b je fe  d el M ercado de los Mosten-
ses, con 4 .000  p eseta s  anu ales

1 15 7 » 1 Abril.......... 1922 2 4 1» 15 Agosto. . . .

Inspectores celadores, con 3 .0 0 0 pe-
setas an u ales

1 l i 2 15 1 A b r i l ......... 1921 3 4 » 23 Enero.........
9 10 7 1 Idem........... 1921 3 4 » 4 Septbre.. .
tí 10 7 1 Idem. . .  .. 1921 3 4 9 9 Abril...........
4 I Román Burgos Taurún................. 10 7 D 1 Idem ........ 1921 3 4 9 24 Sep tb re ....
5 I Salvador Jaureguizar Báguena . 10 7 '<> 1 Idem........... 1923 1 4 29 Octubre , . .

C eladores de M ercados de prim era
clase, con 2 .750  pesetas anuales

1 D. José Fernández Jares..................... 10 7 Ü» 1 A bril.......... 1921 3 4 9 22 M ayo........
2 » Eduardo Baamonde G arcía........ 10 7 » 1 Idem........... 1921 3 4 9 5 Febrero . . .
3 * Indalecio Marín Expósito............. 10 7 xr 1 Idem. . . . . . 1921 4 9 30 Abril........
4 » A Allny« Rplpncfiier. . . . . 10 7 9 1 Idem........... 1921 3 4 9 12 Octubre. , .

10 7 9 1 Idem........... 1921 3 4 9 17 Diciembre.
10 7 1^21 3 4 9 25 Julio............0
iO 7 I Idem........... 1921 3 4 9 23 Novbre...

8 10 7 s i Idem........... 1921 3 4 9 28 A bril..........
9 » Nicolás Limendux Gallegos........ 10 7 1 Idem........... 1921 3 4 9 29 Idem........

10 10 7 » i Idem........... 1921 3 4 7> 24 Enero.........
11 ’6 ................. 10 7 St 1 Idem........... 1921 3 4 9 8 Octubre. , ,
P % Marrlnn'iinp'O..........  . . * 10 7 3> 1 Idem........... 1921 3 4 1 28 Jul io. . . . . .
13 7 7 8 1 Idem........... 1921 3 4 » 22 Diciembre .

i 10 22 1 1921 3 4 9 1 Junio...........
15 5 3 21 1 Idem........... 1921 3 4 9 5 Diciembre .
16 a Alberto Rodriguez Lopeteguí.. 4 4 I 1 Id em .. . - . . 1921 3 4 1 S Abril..........
17 » Manuel Gil Zozaya . . .  ............... 4 4 1 Idem........... 1921 3 4 9 28 Marzo........
18 4 4 1 Idem........... 1921 3 4 9 27 A gosto .. . .
19 1 Juan Antonio Hellfn....................... 4 4 » 1 Idem........... 1921 3 4 9 31 Diciembre .

4 4 16 Rnpro. * * - . 1922 2 6 15 4 Idem...........
21 • Fernando Rubín de Cells............. 4 4 » l i Agosto . . . 1922 1 11 20 30 M ayo........
22 » Enrique Díaz Camacho................. 4 4 9 l A bril.......... 1923 1 4 9 13 Diciembre.
23 4 4 9 27 Junio........... 192S 1 l 3 2 Novbre.. . .
24 4 4 25 Marzo......... 1924 O 4 5 6 Enero.........

C eladores de M ercados d e  segunda
clase, con 2 .5 0 0  pesetas an u ales

1 A A t Atiril 1921 3 4 t 24 Julio...........
2

u . lUíiTi V rtiQCJoninr rtríinuci*. . . . .
» Angel López Ruano....................... 4 4 9 t Idem........... 1921 3 4 9 2 F eb rero . . .

3 » Manuel Martiáfiez Narváez......... 4 4 9 Î Idem ........ 1921 3 4 9 6 A gosto .. . .
4 * Mateo Medrano G arcía................. 4 4 9 1 Idem........... 1921 3 4 » 2o Septbre ,. ,
5 4 4 j> 1 Idem........... 1921 3 4 9 7 .4brÍl..........
6 * Javier de Burgos Rizzoli.............. 4 4 » 1 Idem........... 1921 3 4 » 4 Diciembre.
7 » Antonio Torrón Torrón................ 4 4 1 Idem........... 1921 3 4 9 14 J imio. . . . . .
8 • León Domingo Gutiérrez............. 3 2 20 10 M ayo......... 1921 3 2 1 20 7 A gosto .. .  -

Año

18S4

1867

1872
1875
1860
1862
1883

1886
1881
1860
1878 
1856 
1858 
1874 
1846 
1881 
1893 
1863
1863
1864 
1895
1879 
1887 
1878 
1881
1840 
1881
1841 
1873 
1886 
1899

1872
1895
1888
1877
1884
1885 
1865 
1879
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NOMBRES Y A PELLID O S

D. Rafael Cano Sanz...........................
> Julián Paz G arcía...........................
* Gerardo Tabaiiera.........................
» Luis Divar Hermosilla.................
* Alfonso Alier Torruelia...............
» Juan Amieva de !a Concha.........
* Casimiro Bruz Burgueño.............
* Francisco González Sanz............
* Fortunato Pío A llu e .....................
* Moisés Soria Miguel.......................
» Mario Jesús Fernández.................
» Emilio Soleto Molíner...................
* Vicente Gallego Delgado............
* Francisco Utrilla Su ja.................
» P'élix Llórente de F ru to s .............
» Manuel Camps Aulé.......................
í Hilario Sánchez Pérez...................
» Juan Blanco C arrero.....................
» Simón Gallego Rodríguez...........
» Domingo Gutiérrez Antollnez...  
» Vicente Sanz Muñoz.....................

O rden am a d e l Mercado de la  Ceba­
da, con 2 .250  p esetas  an u ales

D, Joaquín Marina Beldad.................

O rdenanza d e l  M ercado de'los Mos- 
teiises, con 2 .2 5 0  pesetas an u ales

D. José Cristóbal Bravo.....................

In spector de rom aneros, can 3 .000  
p esetas  an u ales

D. Joaquín Gallego González...........

R om aneros, con 2 .5 0 0  p esetas  
an u ales

D. Francisco Serrano Sánchez.........
* Manuel Peral González.................
» José Planas Camps.........................
i Roque Granda Martín...................
» Benigno Gayo Gayo.......................
» Manuel Nieto Botija.......................
» Eleuterio Caro Fraguas...............
» Agapito Velasco Martín...............
» Eustaquio López Baquero............
* Manuel de Saa Montero...............
» Francisco Rodríguez Ramos . . . .  
» Gabriel Laborda Gutiérrez.........

Maestro cerra jero , con 2 .300  pese  
tas anu ales

D, Manuel Llepes Castillo.................

TieUPO DE 3BRT1GI0S
b1

Ayuntamiento
PECHA DEL INaSESO 

en la
Qutegoría

TÍEUPO DB SBnVÍCiÔ 
la

oategoiía
PECHAdel

uaoimiento

Uem Din mi Un ¿ñt AñoB Utsn Din Dll Use AloE

3 2 20 10 M ayo......... 1921 3 2 20 30 Mayo 1902
3 2 20 10 Idem........... 1921 3 2 20 10 F eb rero ., . 1899
3 2 20 10 Idem........... 1921 3 2 20 14 Octubre . . . 1885
3 2 20 10 Idem........... 1921 3 2 20 25 A gosto ., . . 1899
3 2 20 10 Idem........... 1921 3 2 20 12 Enero........ 1889
3 2 20 10 Idem........... 1921 3 2 20 21 1895
3 2 20 10 Idem........... 1921 3 2 20 17 1897
3 2 20 10 Idem........... 1921 3 2 20 20 F e b rero .. . 1883
2 10 18 12 Septbre.. . . 1921 2 10 18 1 Junio........... 1881
2 6 22 8 Febrero . . . 1922 2 6 22 27 Octubre. . . 1897
t 7 19 11 Diciembre. 1922 1 7 19 15 Idem........... 1888
I 7 19 11 Idem........... 1922 1 7 19 16 1899
f 7 18 12 Idem........... 1922 1 7 18 23 Agosto, . . , 1896
1 n/ 18 12 Idem........... 1922 1 7 18 3 F e b re ro ... 1898
I 1 17 13 Idem........... 1922 1 7 17 9 Idem. . . . . . 1889
1 1 17 13 Idem........... 1922 1 7 17 ft ft >
1 7 17 13 Idem........... 1922 1 7 17 13 Novbre.. . . 1896
1 3 25 5 A bril.......... 1923 1 3 25 1 Julio........... 1889

» 9 7 23 Octubre. . , 1923 ft 9 7 21 M ayo......... 1888
!» 3 9 1 M ajm......... 1924 ft 3 ft 5 F e b rero .. . 1896
» 2 18 12 Idem........... 1924 2 18 11 M a y o ......... 1899

2 4 9 1 Abril.......... 1922 2 4 ft 31 Knr'rn........ 1871

2 4 9 1 A bril.......... 1922 2 4 ft 17 Ju n io ........ 1875

4 4 H 1 A bril.......... 1922 2 4 27 Abril . 1864

4 4 Y» 1 A bril.......... 1920 4 4 ft 9 E n e ro .. . . . 1866
4 4 b 1 Idem........... 1920 4 4 ft 20 A gosto.. , . 1859
4 4 t 1 Idem ........... 1920 4 4 19 1884
4 4 9 l Idem ........... 1920 4 4 16 ......... 1885
4 4 9 1 Idem ........... 1920 4 4 4 Mnyo. *. -  * 1884
4 4 1 Idem ........... 1920 4 4 ft 19 F e b re ro .. , 1878
3 4 » I Idem ........... 192) 3 4 18 A b r il ......... 1870
3 2 20 10 Mayo........... 1921 3 2 20 19 Enero ......... 1889
3 2 20 10 Idem........... 1921 3 2 20 14 Abril 1893
3 2 20 10 Idem........... 1921 3 2 20 5 Juni o. . . . . . 1879
1 I 10 20 Junio........... 1923 1 1 10 6 Mayo . . . . 1892

Tt 9 1 Agosto. . . . 1924 » ft ft 18 Marzo........ 1882

13 2 10 1 Abril.......... 1921 3 4 ft 3 M ayo......... 1868

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas acuri idas en el personoi, durarde ios dias del 24 al SO de agosto  de ¡924, con arreglo a lo dispuesto
en ¿a Base. ' 3.̂  del presupuesto del Ensanche

B  A . J  j !A S

RAMO c  A n (j o NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios.................................. Ppiin .. * ...................... * * * ............... ........... Cándiddo Calvo.
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B I B L I O T EC A  M U N I C I P A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan'.

COLECCIÓN CERVANTINA

Puyo! y Alonso (Ju lio). — Elogio de Cervantes. Discurso, 
Madrid, 1916.

Homenaje a Cervantes y Shakespeare. Organizado por ia Di­
rección general de las Bellas Artes.—Méjico, 1916,

Reviila (Manuel G .),—Lo que enseña ía vida de Cervantes, 
Méjico, 1916.

Monner Sans (Ricardo),—Valor docente del Quijote.—Buenos 
Aires, 1916,

Huidrobo (Eduardo de).—Menéndez Pelayo como cervantista. 
Santander, 1916,

Rodríguez Pinilla (Cándido), — Heroísmo y no quijotismo. 
Conferencia.—Salamanca, 1916.

Carta de dote de doña Isabel de Cervantes. Manuscrito, copia 
hecha en 1874 de la escritura original otorgada en Madrid en 1608, 
ante el escribano Luis de Velasco.

Cotarelo y Velasco (Miguel). — Quislcosillas del Quijote, 
Madrid, 1916.

Gómez Lobo (Arturo).—La literatura moderna y el idioma de 
Cervantes.—Ciudad Real, 1908.

IHTERtfEHCIOH
A N U_N C I O

A rbitrio sobre kioscos, puestos en la  v ía  pública y en el 
Parque da Madrid, y de tostadores de café  

Terminadas las matrículas del arbitrio sobre situado de kios­
cos, puestos, tostadores de café y puestos en el Parque de Ma­
drid, correspondientes al ejercicio 1934-25, quedan expuestas al 
público en esta oficina durante quince días hábiles, de diez a doce 
de la mañana, a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presénte anuncii. en el B oletín d e l  Ayuntamiento d e  Madrid, afín 
de que puedan examinarse por los contribuyentes, y formular, 
denb o de dicho plazo, las reclamaciones que a su derecho intere­
sen, sobre inclusión, exclusión o reforma de cuotas.

Madrid, 1 de septiembre de 1924.—El Jefe de !á Sección de 
Ingresos, J. Fojo.

Cotieación en Bolsa de ios calores municipales en los días del 23 al 29 de agosto de 1924

Anterior Oía 23 Día Ea Día 26 Día ET Día E8 Dia 29

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
87‘50 » 7> » 88

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- ) E . 1899........ 95‘50 » 96 A y) » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  | E. 1909......... 91 » 90‘50 » 90 »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. -  Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.......................................... 86 » » » » A »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 96'50 » » » A » »

Idem id.-Em isión de 1915.............................................................. 86*50 » 86'50 » y> A »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88*50 » » » » »
Empréstito de 1 9 1 8 ,-Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87 » » y> 87‘50 » 88
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Va

por 100............................................................................................... 95 y> A » 96 96‘75 97

I N T E R I O R

ingresos u pagos oeriflcados oor cuenta del presupuesto de 1924-25

IN G RESO S

C A P í \ U L ü  8

C R É D I T O S
preaiipiiestos

Peseias

ÍNURESOS FÜIÏMAI.IZADÜS

Hasta e! 23 
de agosto de 1921

¡Osetas

Del 2<l al 30 
de agosto de 1024

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 30 

de agosto de 1924

Pesetas

I.“-R e n ta s .......................................................................................... .. 282.55T72 43.551*63 43.551 ‘63
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales................................. ■ 553.600 3.282*40 403*79 3.686*19
3. “—Subven cío nes................................................................................ » » »
L “—Servicios municipalizados.................................. .-..................... » » A »
5.“—Eventuales e imprevistos........................................................... 1.359.e47'52 107.909*33 » 107.909*33

Arbitrios con fines no fiscales.................................................. 170.000 8.228*48 962 9.190*48
L°-Contribuciones especiales.......................................................... 400.000 » » »
3.“—Derechos y tasas.......................................................................... i 1.812,500 1.520.109*55 172 350*42 1.692.459*97
9.°—Contribuciones e impu-*stos...................................................... 19.686.554*86 729.703*82 18.684*05 748,387*87

¡9."—Arbitrios ........ ............................................................................. 32.445.000 2.933.778*29 647.709*68 3.581.487*97
11.”—Multas............................................................................................. 365.000 73.447 6.310 79.757
12.”—Resultas........................................................................................ 4.273.792‘89 16.939.782*11 33.476*49 16.973.258*60

T otales .................................................... 71.348.646'99 -22,359.792*61 879.896*43 23.239.689*04
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................. » 22.545*96 . 125 22,670*96

J o f a l  de In gresos fo rm a liz a d o s .............................. 71.348.646‘99 22,382,338*57 880.021*43 23.262.360
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P A G O S

C A P í U  L O K

CKÉDITÜS
Riitnrizndos

Pesetas

PAUOS E.IECDTAilOS

Hasta el 2i 
de agosto de 1924

Peseta a

De) 04 al 30 
de agosto de 1904

Pesetas

Total de pagos 
hasta e! 30 

de agosto de 1994

Pesetas

l.‘’~Obligaciones generales.............................................................. 21.539.440*47 3.290.846*22 227.704*75 3.518.550*97
2.*;—Representación municipal......................................................... 207.204 19.215*33 125 19.350*33
3.*’—Vigilancia y seguridad................................................................ 4.687.204 342.937‘SI 46*08 342.983*89
4.“—Policía urbana y rural................................................................ 7.465.027*36 477.878*89 477.878*89
5.“—Recaudación.................................................................................. 3.369.815 223.896*54 223.896*54
6.“—Personal y material de oficinas.............................................. 3 931.497*50 326.‘z80‘77 326.280*77
7.®—Salubridad eHííii^ne............................ .'.................................... 10.474.676*60 819.602*24 33 563*30 853.165*54
8.®—Beneficencia................................................................................. 5.182.352*75 247.918*68 16.851*60 264.770*28
9.°—Asistencia social.......................................................................... 201.595*75 14.087*14 14.087*14

10.“—Instrucción pública...................................................................... 4.699.116*50 190.937*14 96.701 ‘66 287.638*80
11.” —Obras públicas.............................................................................. 8.936.767*06 617.292*08 65 617.357*08
12.“—Montes............................................................................................ 1.500
13.“—Fomento de los intereses comunales...................................... 132.450 55.000 55.000
11.°—Imprevistos.................................................................................... 500.000 697*23 697*23
i 5.°—Resultas........ .................................................................................. ?> 3.591 661*97 11.857-62 3.603.519*59

T otales.................... .................................. 71.348 646*99 10.218.262*04 386 915*01 10.605.177*05
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... :o 46.687*27 46.687*27

Total de pagos fou n a lizad os ....................................... 71.348.646*99 10.264.949*31 386.915*01 10.651.864*32

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

23.239.689*04
46.687*27 23.193.001*77

10.582.506*09

Idem devueltos........................................................................... .........................................................................

Pflgnft ................ ....................................* ............... * .................... - * * * .................. 10.605.177*05
22.670*96Idem reintegrados...............................................................................................................................................

12.610.495*68

Madrid, 30 de agosto de 1924.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES
v " í  A S  ^ p 'C r s i j i O A  s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 
del 25 al 31 de agosto de 1924

Aceras
Marqués de Toca, Fuenterrabta, San José, Francisco Puig, 

Aguas, Santa Ana, Puñonrostro, Santa Ursula, Paseo de las 
Yeserías, Gómez Ortega, Recoletos, San Cristóbal, Columela, 
plaza de la Constitución, Mayor, Jardines, Cfiurrnca,_ plaza de 
Chamberí, Parque de Bomberos, Espejo, plaza de Oriente y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados '
Doctor Fourqiiet, Primavera, Luis Mitjans, Paseo de Ronda, 

Atocha, Santa Inés, Marqués de Toca, ronda de Atocha, Pacífi­
co, Nicolás María Rivero, Francisco Puig, Yeserías, Segovía, 
Aguas, Almendro, San Isidro, Infantas, Alcaiá, Recoletos, G oja, 
Prosperidad (varias), Madera, Bola, Plaza de Castelar, Coluine- 
la, Vilianueva, San Cristóbal, San Bernardo, Mouteleón, paseo 
del General Martínez Campos, plaza Vieja de Chamberí, Sando­
val, Carranza, Vizcondesa de Jorbalán, Tenerife, Carolinas, Pe­
dro Barreda y en diferentes calles por el tapado de caías con mo- 
inotivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados
Los carmineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 

calles afirmadas.

Máquinas
Su conservación.

Talleras
El de carpintería: Realizando varios trabajos en el Ayunta­

miento; construyendo carretillas nuevas y astilado de toda clase 
de herramientas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, construcción de una verja para la plaza de los 
Mosienses y arreglo de carretillas de mano.

En el de pintara: Pintado de niveletas, carro de mano y pla­
cas de los paseos.

En el de DÍdrierÍQ: Ari'eglo d6 ffiroíes y aceiteras.
Madrid, 1 de septiembre de 1924.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio,/. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante jo s  días 
del 25 al 31 de aqosto de 1924

Interior ■
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de! 

Gas, 63; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 27; asuntos tramitados, 54; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 20; 
listas de jornales, 20; importe de las mismas en la última de­
cena, 50.830*59 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche

Asuntos despachados, 14; expedientes informados, 12; tdeiii, 
ídem de calas, 11; oficios varios, 22; citación para recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 3; importe de las mismas, pese­
tas, 34.460*75. „  , , . I

Madrid, 1 de septiembre de 1924.—Por el Ingeniero Director,
J .  Alderete. _____ __
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E N S A N C H E

Relación de las obras ejeciitaitas ¡j en curso de eieruclón durante 
lo senuma del 2/ a l 27 de agosto de 1924

Acaras
Conservación: Genera! Arrando, Viriaío, Benito Gutiérrez, 

Jenner, Ferráz, Miguel Angel. Santa Engracia, jorge Juan, Ave­
nida de Menéndez Pelayo y Embajadores.

Tapado de calas: Paseo dei General Martínez Campos, Santa 
Engracia y Blasco de Qaray.
Explanación

Cea Bermúdez, Guzmón el Bueno, Joaquín Costa, Lagasca, 
Velázquez y por contrata, Méndez Alvaro.
Afirmados

Conservación: Paseo de los Molinos y Velázquez.
Tapado de calas: Fernández de los Ríos y Velázquez. 

Empedrados
Conservación: Blasco de Caray, Vallehermoso, Guzmán el 

Bueno, Fernández de la Hoz, Ayaia, Pinar, Velázquez, Ercüla, 
Abtao, Ferrocarril y Canarias.

Tapado de calas: Galíleo, Fernández de loa Ríos, Blasco de 
Garay y Abascal.
Talleres

En el de fragua: Aguzando picos, punteros, trinchantes, pique­
tas, clavos y martillos; calzado de picos, piquetas, cuñas de des­
monte y en la verja de Felipe IV.

En el de carpintería: Construcción y reparación de carros y 
carretillas, cunas de desmonte y niveletas.

En el de pintura; Pintando niveletas y ¡alones.
En el de oidrieria; RĜ s.rá.c\6n de cajones de guarda y rega­

deras.
Madrid, 30 de agosto de 1924.—El Ingeniero Je fe  del servido, 

José Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durauie l o s  dios 
del 23 al 20 de agosto de 1924

Por administración

Cnñcrías.—Reparaciones: En la calle de Fomento, Pedro Ba­
rreda, Mataderos, Palencía y paseo de Rosales.

F«e///es.—Reparaciones: En la plaza de Lavapiés, Em ajado- 
res, campillo del Mundo Nuevo, Churruca, Antonio López, San 
Cosme, Bravo Murillo, Viliaamil, San Andrés, Palencia, Fran­
cos Ro Tígnez y Juan Bautista de Toledo.

í/nntiríos.— Reparaciones: En la calle deia Flor, f ’arrera de 
San Francisco y Puerta de Toledo.
Talleres

Aíecdn/cíi. — Construcción: Platillos para llaves de aforo. 
Reparaciones —En la Puerta del Sol,

Carpintería.— Construcción: Palenques y tapas — Reparacio­
nes: En la Hemeroteca Municipal'y paseo del Rey,

FíV/rten'a. — Construcción: Arandelas.— Reparaciones; En el 
paseo de laz Delicias, Viaje Bajo Abrofiigal, Imprenta Municipal, 
Argnmosa y Puerta del Sol.

Guarnicionería. — Construcción; Chanclos, — Reparaciones:
, Chanclos.

C^rra/enn,-Construcción: Cerraduras, — Reparaciones; En 
los paseos de Santa Engracia y de las Delicias, imprenta Muni­
cipal, Doctor Fourqtiet, en ia Visita y Fe'raz.

Cíj/jíer/a — Reparaciones: En los paseos de las D e’icias v de 
Santa Engracia, Pacífico, Guada rama, en la Visita y Cartagena.

Pintura. — En la plaza del Progreso, depósito de la Prosperi­
dad y en la casilla de los Llanos.
Ssrvleloa prestados por el 
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2,895; Idem liiupias, 437; reconociniientós 
de atarjeas, 26, y objetos extraídos, 6.
Servicios prestados por ol
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 66; pozos negros extraídos, 76, 
metros cúbicos solicitados, 496; metros ciibicos extraídos, 44-i; 
licencia para limpiar pozo, l; importe de las licencias expedi­
das, 40; importe de los metros cúbicos solicitados, 34y‘50 pesetas, 

Madrid, 29 de agosto de 1924. El Ar<|iii(ecto Dtrectoi, /osd 
de Larde.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U EL O

Obras ejecniadas i¡ en curso de ejecución ilitranle los dias 
del 15 ai 29 de agosto de 1924 

Vertiente aislada de la  F lorida

Construcción del alcantarillado.— de Urquijoy Pa­
seo del Rey.
Cuenca de A tanor

Conslruecián del alcantarillado.— Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.
Vertiente aislada de San Ju an  de Dios

Construcción dei alcantarillado.—Máiquez, Doctor Casfelo e 
Ibiza,
V ertiente aislada del barrio  de Gutenberg

Construcción del alcantarillado.—Lope de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda 
Cuenca de la  Cárcel Modelo

Construcción del alcantarillado.—Vallehermoso y Fernáiidze 
de los Ríos,
Cuenca de la  C astellana (vertien te Oeste)

Construcción del a/conMríT/or/o.—Rafael Calvo, 3.
Madrid, 29 de agosto de 1924.—El Arquitecto Director, losé 

de Lorite.

ED IF ICACI ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Pñmem C asa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Señora de )a Paloma, Almacén general de efectos 
de Villa, y Campamento de Yeserías, obras de albaflilería; Casa 
del Rastro, Ronda de Toledo, 7; obras de a’bañüería y carpinte­
ría, y prim.er Parque de Incendios, obras de pintura.

Seruicio de guardas.—Taller de la Arganzuela y Velázquez, 
número 97,

Ordenaneas.—'En la Brigada y obras.
Sérmelos especiales.—CiuHrdadepropios.
Madrid, 30 de agosto de 1924. — P. A. del Arquitecto Decano. 

jasé Lopes Sallaberry.
Asuntos despachados en la semana 

Segunda seeeiOn.
Licencias para construcciones de nueoa planta.—Teruel, 20; 

paseo de Ronda, 5; Dulcinea, 56 provisional; Don Quijote, 9, y 
Nueva de la Trinidad, 7.

Licencia para obras de ampliación.—E>\\\c.me&, 10, duplicado.
Licencias pata obras de reforma y reparación.—M o n t e r a ,  13; 

Gabriel Díaz con vuelta a Juan de Olías; Duque de Rivas, 1; Té- 
tuán, 27, (iglesia d e l  Carmen); San Roque, 5, y San Bernardo, 78,

Licencias para /eaoco.—Val verde, 9; Abada, 2, y Colegia­
ta, 20.

Lie acias para alquilar.— 8 antiguo y 30 moderno, 
30 y 33; Oviedo, 35; Mercedes, sin numero, y Hernani, 60.

Licencias para apertura de establecimientos.—Lérida, 22, ven­
ta de tocin i fresco y salado; Leg a, 8, despacho de pan y bollos; 
Juan de Olías, 20, despacho de feche; Juan de Olias, 6, tierrero 
cerrajero; Hernani. 63, bar; Hernani, 60, despacho de pan y bo­
llos; Gabriel Díaz, 16. fábrica de achicoria; Dulcinea, 31, despa­
cho de pan y bollos; Don Quijote, 2, ultramarinos; Bravo Mu­
rillo, 200, huevos, aves y caza; Bravo Murilli', 200, vidriero hoja­
latero, y Bravo murillo 184, zapatero.

Licencias para instalaciones.—Plaza del Progreso, 19, elec­
tromotor; Artistas, 1, electromotor; Hernani, 58. electromotor; 
Relatores, 10, 12 y 14, electromotores, y Divino Pastor, 30, surti­
dor de gasolina.

Rectificaciones de altura en construcciones de nueoa p lan ta .-  
Palencia, 30 y  33; Hernani. 60; Dulcinea, sin número, y M a y o r ,  6,

Varios.—Plaza de Chamberí, 7, instalación de oficina para el 
Fiel Contraste de la zona Norte; Casa de Socorro central de 
Chamberí, reparación de piso liundido.

Denuncias.—^\ayo ,̂ 1, de uii retrete, y Flor Alta, 3, de obras 
sin licencia.

Partes de dirección de o6/-«s,—Iglesia de las Maravillas, y 
Tres Cruces, 10.

Certificaciones de andamios.-lAaóervt, 3; Carmen, 3, y Tres- 
Cruces, 10,

Reconocimientos, 37,
Madrid, 30 de agosto de 1924.—El Arquitecto de la Sección, 

P. A. Enrique PfUz y Lópee.

#
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Cuarta sacelóa del Interior

Expedientes informados, 90.
Reconocimientos practicados, 71.
Madrid, 29 de agosto de I92 t . - E l  Aniuitecto de la sección, 

Pablo Aranda. -

Quinta sección

Ucencias para obras de construcción.—^arraÍói\, AÜ\ Grande­
za de España; sin número, Inmaculada Concepción, 29; Juan An- 
tero, sin nnniero; paseo de los Jesuítas, 4; Jacinto Benavente, 29; 
Nicolás üodoy, sin número; Pilanca, 10; Fernando, 23 duplica­
do, y Vicente Martín Arias, 8,

Licencias para obras dioersas.—haioMo López, 12, pintar 
portada; Cava Baja, 3(i, reconstruir muro; Cardenal Mendoza, 5, 
variar dos liuecos de fachada; Duque de Alba, 15, colocar farola; 
Encomienda, 20 duplicado, pintar hueco de tienda; Estudios, 8, 
sustituir maderos; Embajadores, 19, revoco de fachada; Juan Tor­
nero, sin número, desmontar solar; Miguel Servet, 19, pintar 
muestra; Ruda, 2, colocar portada y maestra, y Costanilla de 
San Pedro, 6, colocar puerta de hierro.

Licencias po! a apertura de establecimientos.—haiomo López, 
número 23, alquilador de velocípedos, y Nuncio, 7, imprimir tar­
jetas.

Denuncias.—Antonio López, 16, 23, 26 y 29, por falta de 
higiene.

Parte de dirección facidtatioa.—\nmaza\é.áa. Concepción, 29; 
Jacinto Benavente, 27; Mesón de Paredes, 79 duplicado; San 
Fernando, 23 duplicado, y Vicenta Martín Arias, S.

Ce) tificaciones de andamio.— 12, yplaza de Nicolás 
Salmerón, 18. ,

Panos.—Comunicaciones participando colocación de zócalo 
y altura de planta baja de la plaza de la Cebada, 11, con vuelta a 
la Cava Alta, y oficio participando hundimiento de parte de un 
cielo ra.so de un dormitorio del paseo de las Yeserías,

Reconocimientos, 71,
 ̂ Madrid, 29 de agosto de 1924,—El Arquitecto de la sección. 

Gómala Domingo.

Segunda seeelón del Ensanche

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, é.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2. '
Idem de reforma interior, 5.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Partes de la dirección facultativa, 7.
Idem rectificación de obras, 11.
Informes diversos, 23.
Establecimientos industriales, 6,
Reconocimientos, 20.
Madrid, 30 de agosto de 1924, —El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

C E M E N T E R I O S

Trábalos ueritteados en la semana
En el Cementerio de Rues-
tpa Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 48, 49, 50, 5 !, 52 y 53 
dei cuartel 50.

fin las obras de la Neerópoils

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos, muros y terraplén, entre ellos en el 

nuevo puente sobre el arroyo de la Elipa.
Instalaciones de distribución de aguas en el Cementerio 

viejo e instalación de la bomba para la etevacióa de agua en la 
casilla de exhumaciones.

Apertura de zanias e instalación de tubería en la carretera 
para la conducción de aguas a la Necrópolis,

En el Cementerio de la Pairtareal

Exhumación de restos de 1.257 cadáveres.
Preparación del osario y cubierta de restos generales,

- Arregio de tierras eu cuarteles exliutnados.
Madrid, 30 de agosto de 1924.—Por el Arquitecto municipal, el 

Ayudante, Francisco Noguera.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y iMaternología: Construcción de tabiquerías, guarneci­
dos y blanqueos.

Almacenes de la Villa; Arreglos en los pabellones del Arebivo,
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en ios 

edificios.
_ Trabajas de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinca­

ción y visitas a las obras.
Madrid, 30 de agosto de 1924.—Por el Arquitecto municipal 

de Propiedades, el Ayudante, Antonio Preciado.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DE L  S E R V I C I O  DE I NCENDIOS

Senñcios prestados p or  el Cuerpo de Bom beros en los días 
del 31 al 27 de agosto de 1924

Día 21, Hortaíeza, 75, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y siete y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

. Día 21, Alcalá, vía pública; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cuarentaniinutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cinco 
minutos; motivó e¡ servicio el fundirse los plomos del tranvía,'

Día 22, Almansa, 40; se recibió el aviso a las veintiuna y quin­
ce minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio una falsa alarma.

Día 24, Independencia, 5, se recibió el aviso a las seis y cua' 
renta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y cuarenta minu­
tos; rnotivó el servicio el incendiarse la medianería.

Día 24, Augusto Figúeroa, 30, segundo; se recibió e! aviso a 
las quince y diez minutos, y-se terminó a las quince y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendiarse unos trapos.

Día 24, Granada, 47; se recibió e) aviso a las veintiuna y vein­
ticinco minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; 
motivó el servido una falsa alarma.

Dia 25, Pelayo, 52, primero; se recibió el aviso a las veinte 
y treinta minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un corta circuito de 
la luz, '

Día 26, paseo de ¡as Delicias, 44, bajo; se recibió el aviso a 
las dos y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las tres y 
veinte minutos; motivó el servicio la rotura de una cañería de 
agua. ■

Día 26, plaza de Santa Bárbara, 7, tercero; se recibió el aviso 
a las diez y siete y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 27, Irlandeses, 15, segundo; se recibió él aviso a la una 
y veinte minutos, y se terminó a la una y cincuenta y cinco mínu 
tos; motivó el servicio el incendio de un trozo de la armadura.

Día 27, Pilar, 61, bajo; se recibió el aviso a las quince y cin­
cuenta y ciiipo minutos, y se terminó a las diez y seis'y  quince 
minutos; motivó el servido el inc( ndio de un depósito de barniz. 

Seevleios e x tra o rd in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Je fe , 6; ídem id. por los 
Jefes de zona, 10; ídem íd. por los Capataces, 8; iotal, 24.

Madrid, 28 de agosto de 1924 —El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A

la id os , visitas y cOrnisos uerifícaüüs en ios días del 25 de agosto al ]  de septiembre de !924 '

X O I S T ü I T O e

□ enu ncias (tino loipitig (biaíittj lilKIIMilll Cenfms iDilm (1) Lillut Tilitlo linlttmldid
rÜTALbti

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................... » » 72 ' 182 67 40 » 117 478

Por íd. íd. y disposiciones de la 
Alcaidía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... » 28 06 4 6 » » » 64

Por id. íd. de la ley del Desean-
40 linitiitiical................................... » » » » » » A . » »

T o i 'a i................................. » 'h » loo 208 71 46 » 117 y> 542 .

Ju ic io s
Multados............................................. » » 57 198 69 29 ■ » 105 » ' 458 '
.Apercibidos........................................ » » 4 4 2 » » 5 » ’ 15
Sobreseído-s.................. ............. .. » í> 7 6 » ■ 17 » » » 30 ■
Al Juzgado im iiiicipai................ i) >r » » h » » » » y>
Al apremio.......................................... » » » 5> » 'í » » 'Ù »
Suspendidos....................................... ■ » » 12 » » 22 7 » 41

T o t a i ................................ » » » 80 208 71 68 117 544
I uparte de las lanltas Impuestas,

.................................................... N » » 785 3.634 _ 856 846 » 3.611 9.782

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaidía de! Centro, Hospicio, Chamberí, Latina y Universidad.
(1) Comisos.—Despacho de pan, Antonio López, 14, por faltar 60 a 70gramos en kilo de 5 decomisados; tahona, Sombrerete, 5, 

por faltar 50 a 60 grami s en kilo de 2 decomisados; tahona, Almendro, 13, por faltar 55 a 65 gramos en kilo de 11 decomisados; tahona, 
de Calatrava, por faltar 75 a 80 gramos en kilo de 4 decomisados; tahona del Rosario, por faltar 50 a 70 gramos en kilo de 5 deco­
misados, y Sociedad «La Panera», por faltar 70 á 80 gramos en kilo de 9 decomisados:

AB ASTOS
Aaúcar.—Acuerdo de la Junta Central de AbactoE, 
de 4 de junio da 1523, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

Pan,—Acuerdo ds ju Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos,
AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.

Pesetas
Candeal, pieza de k ilo ,................................................ 0 ‘65
Candeal, pieza dé medio kilo..................................... 0'33
De flama, pieza-;.,-. .................. 0 ‘1G

Carne.- -Acuerdo de la Junta Central de Abactos, 
de 24 de enero de 1924

Pesetas

Patatas,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR. Pesetas

De vaca, de primera clase............. ,'.......................... 4'50
De id., de segunda íd.................................................... 3 ‘60
De id., de tercera id...................................................... 1‘80

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos ....................................................................  14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según c lase , . .  0*25 a 0*32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el' 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas- 
suministrado por la Sociedad *Gas Madrid», S. A ., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G ANADOS

Cotización de la s  tern eras  en e l m ercado de este establecim ien to du ran te los d ias
qu e a continuación  se  indican

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS -PRECIOS PRECIOS PRECIOS

PRO CED EN CIA' UNIDAD etf el día S5 ea el día 2« en el dia 27 ea el día 23 en dití 29 en el día 30 e.i el diá 31

P esetas P esetas P esetas P esetas P esetas P esetas P esetas

De Castilla......................................... Kilogramo.............. 3‘7G a rae 3‘48 a 3‘91 3'2G a 4‘2G 3‘2C a 4‘£0 .3*09 a J ‘ t3 3’69 a 4‘ )3
.VI7 A :i‘íU n VOA n .Í'fit V\~i ' .

De Galicia...................................... Idem......................... 3’04a 3'?6 2'33a 304 3 04 a 3‘48 3'C4a 3 48 ■3‘04 a 3‘48 3'0l a 3‘48 >
De la tierra. A .Viííi vni a fl A*fVí "¡K- ]Ck  ̂ ,\U O .V9R u  ̂Rd vofí u vfía
Vaqueras............................................. Idem......................... 2‘50a 233 PB0a 2'39 2'39a 2‘61 B'39 a 2'G1 Y39 a 2'S3 2-39 a 2 83 • *

1 '
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Venta diaria de pan, segün claESS, en cada uno de Ics dÌKtritoE de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 20 al 26 de agosto de 1924

■ O I . S T K I T O S

Centro....................................
Hospicio................................
Chamberí .............................
Buenavistn ...........  ...........
Conjíreso...............................
Hospital - ..................... ........
Inclusa .................................
Latina ....................................
Palacio...................... ............
Universidad..........................

T  TTSL

i » i A  ieo I I I A  « 1 1»1A  ÍSA

Di  fiipliii Di  nof bt la]o Dt fimíUt D« ítor bt Itjv D iU álll* Dt ílor Di lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KIE.OS KILOS KILOS K1L06

3 8110 3 200 4 0 0 4.2 0 3 601 3.SÍ1 .3.600 3.400 3,68»
12.100 S,.i6{j tí. 235 13.79 i 3 59J 6 250 13.637 2.612 6.398
16.72.1 9 512 3 075 16.725 9.512 3 675 16.725 9 512 3.07,5
2-410 22 0 « b m 2 600 21 BOC e.o:o 2.400 SU.9tíU 7.C10(J

10 92.' 6,910 s 10 940 6.962 1 10.731 6.986
9.067 1 . 8̂0 5.260 9.3S3 1.475 5 287 9.461 1.545 5.4B0

13.398 Ì  751 3 137 13 2.696 3 196 13.461 2.763 3 IB7* 20 6B0 2.650 s 26.690 2 593 * ' 20.654 2 585
13.165 2.230 3.565 12.168 2.282 3.560 12.159 2.25g 3.564

* 22.967 e.9l)0 22 898 8 897 > 22.914 3 914

69 953 98-177 48 861 72 278 98.463 49 278 71 418 97.289 50 849

t i  i  A l> IA  « 4 l> IA  ü ü ■ >1A  2 6

n i S T l U T O Í *  . DS ftisnia flor Di IdId Di ‘fiEnliii Di f!of Di ÍuJo DI fimllli b( flor Di loja m  ftiDUii Di ;iot Di lujo
— — . — ■ - — — - — “ -

Klí.Üft KILOS KILOS KII.OS KiLOb KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS 'KILOS

C en tro  ................................ . 3 7fO 3.8 0 4 200 3 400 4300 3.8CD 3 500 3.76« 4.40 > 3.380 3 590 3 901)
H o sp ic io ..................... .............. 13 50(1 2 460 8,720 13.640 2 265 8 570 13.640 2 510 8 760 16.640 2 509 8 601
C h a m b e rí................. ................. 16 725 9.512 3 975 16 725 0 512 3,1175 16,72.1 9ÍÍ12 3 (7 5 16 723 9.5'2 13 075
B a en a v lsta  .............................. 2.700 21.590 ti.7fì0 2.800 '¿2 106 6 80,1 2.750 22.26« 6 750 2.5i'U 21.5(19 6 f>0(l
C o n g re s o .................................. * 10 792 7.027 » in.eio 7 -42 J 10 201 7.131 » 10.298 7,257H osp ital...................................... 9.635 1.705 ñ 275 5 198 1.652 5 315 9.287 1.745 5 301 9.586 1 590 5 3H
In c lu sa ..................... ................... 13 472 2 794 3 096 13.291 2 765 3 171 13.397 2.746 3.123 13.416 2.691 3.134
L a tin a .......................................... > - 29.660 2 598 > 20.642 2 6!0 20 656 2 592 • ;0,0!Í9 2.536
P a la c io  ...................................... 12.158 2 3..563 12 562 2.260 3 565 12.166 2 263 3 570 12.167 9.2,57 3.564
U n iversid ad .............................. * 22.938 8.006 22 904 8 914 22 900 8.9(4 92.950 8 909

T o ta l .................. 71-950 98.419 53.160 71 296 99 010 52 954 71 463 98 433 53 603 71 352 97 329 62.843

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  de precios de venta al p or  m enor, du ran le los  d ia s  d e l 19 al 25  de agosto  de 1924

E S P E C I E S

Merluza....................
Be sae o s ..................
Sardinas ..................
Idem parrocha.........
Pescadilla gorda...
Ga los........................
Angulas..................
Atún o bonito . .  . . 
Bacai.io (abadejo).
Calamares.........—
Congrio....................
Corvina...................
Dentón y dorada . ..
Escacbos..................
Lenguados............
[.libine........................
M ero....... ..................
Pajeles.......................
Pescadilla hna........
R ap e.........................
líodaballos...............
Salmón___ ____ __
Salmonetes..............
Tonías.......................
Truchas.....................
Boquerones fritos..
Voladores................
Panchos.....................
Castañeta................
Palometa............... ...
Sardinas de tabal... 
Anguilas....................

PRECIOS PÍÍECÍOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dia 19 en el día 20 en el día 21 en el día 22 en ei dia 23 en el día 24 eii el dÍ8 25

Pesetas Kesel tis l-'eseias Meseiss ('caetas Ke t'líiti 1

1C i| ot! THmU . . 2'90 3 3 2 80 2 80 2*69 2*6* 1
1 d.em................... 1'90 1*90 1*95 2 1*60 2̂ 10 2*10 1
Idem.................. l ‘80 2*10 2'20 2*49 ■2*26 2*IÜ 2*10 1
Idem................. - 1 > É * j 1
Idem................... 1'50 1'50 1 76 2*;o 2*10 9*10 1 '90 1
Idem................. 4 70 J'70 l'PO 1‘90 1*70 1*70 170 1
IK) gramos — « É ■ P « 1
Kilogramo......... 270 2-51 i 3 27n 2*59 1
1 üeni................... 1'30 2*30 9*25 2*30 2*10 2* Ib B
1 dein................... 5‘95 4 75 175 4* 90 4*9U 5*75 5*5(1 1
I d e ¡n.................... 2'03 2'90 2‘9U 290 290 2 91 2*90 i
Idem................... » » P f 3*25 3*25 3*25 g

1'90 !'9 j 1*90 1
1 denu.................. , . •
I dem................... 5‘23 ñ 5*50 5*50 5*50 6 6*75 1
1 dem................... 5 4*75 4*75 4'7b 4*75 * * s
Idem ................... 475 4 3*50 . 3*50 . • « 5
i dem................... 3*16 3'40 3* 10 2*90 2*9Q 3*70 ií 70 m
Idem.................... * > 1*70 1*91) 1*00 1*70 '«
1 de ti................... 2'10 2'10 2*10 2*10 2*16 2'lt) 2'iü
Idem................... » » » ■ » • ft
I dem................... a > i 1 a P
1 dem .................. 5 475 4*25 4*75 4*75 6*75 6*75 '
Idem................... t > »
Idem.................... 7*50 p > »
Idem.................... 1
Idem..................... P * a

Idem.................. - • ft * '
Idem..................... 1*10 I'IO l'lü 1*40 1*40 1*30 ! ‘20 /
Idem.................... 1 1 1 a •

Idem..................... p • * ft >
Idem..................... 2'5U 2*30 2'40 2*40 2*50 2*30 2*30

ti
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t t S P S C I E S UNIDAD

Cazón................................
Marraio................. ..................

IS/]la.rlflao4

Almejas de ip o rtag a i ..............
A\FÍeiras . ■ ,................................
Ostras de primera..................
Ostras de seganda. --------
Otras de tercera....................
Percebes...................................
Langostinos.............................
Langosta. .......................
Langosta cocida.....................
Gambas ...................................
Cigalas. ...................................
Quisquillas...............................
Gentoliaa..................................
Criadillas de cordero........ ..

"Bs o »"be c l i

ICilograino . 
i (leni...........

JLi logmino.
idem............
P ie ia ..........
Doceiia. ■ - •
Idem............
Idem............
i t i t o g r a m o .
idem............
idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Barril. . . .  
iCilogramiiDe mejillón. ...........................................

De bonito . ..........................................
De besugo ................................................ | fdeni
Depescadilla..............................................  d e i i l . . . . . .
De sardinas - .........................................I i,“ ' " ............
Boquerones fritos......................... ........ lOC gramos

P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S í PREC IO S PRECIOS 1 PR EC IO S PREC1ÒS
en et día 10 en el día 20 ea el dia 21 1 en el dia 22 en el día 23 l en el día 24 en el dia 23

Pesetas Feaetaa Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

* ' '
*

. . ■ *
■ ■ •

2*30 2*.*0 2*50 2*60 3 .3*20 3*40

•

l'7ü l'BO 1 90 2*30 2*25
*
* ■

2*:0
'
’

1075 10*50 1(1 10 ’ li'25 * 9*85 ’ 10*50
ti 6 6 . 5*50 5‘6Ü ü‘.50 7

* i » >
9 9 » 9 9 9
3 3 3 *

•
»

•
>

■
■ .

. k'
. 5 5 5 5 5 5 . 5

> • ► ■ ■ •
» * * *
> » s * * *

» * ■ . . .

M E R C A D O  DE LA CEBADA

R elación  de p rec ias  de artícu los de consum o en M adrid, du ran te los  d ía s  d e l 21 al 27 de ap;osio 4 e_ !9 2 ^

E S P E C I E S

B ru ta s
Acerolas. .................................
Albaricoques ........ - ...................
Albaricoques de la tierra.........
Avellanas ...................................
Batatas...........................................
Brevas...........................................
Ca ntiesas .....................................
Ciistailna .................................
Cerezas ............................... —
Ciruelas.........................................
Ciruelas Claudias ....................
Chirimoyas ■■ ........................
Fresón .............. ..................
Fresquillas ...............................
Oranndas .. ..............................
□rsnada.s de E lc h e ...................
Onindas de la t i e r r a . ..............
Higos.............................................
Higos cliutnbos .................... -
Kaqnis....................................... .. -
Limas ........................................... .
Li nones .......................................
Mandarinas..................................
Mandarinas..................................
Manzanas ........................ .........
Manzana reineta . - ..............
Manzanas verde doncella........
M 'iocotones...............................
Melocotones de la tierra.........
Melones.............................  . . . .
Membrillos ...............................
Mollares —  ..........................
Naranjas de Valencia............ .
Naranjas del Orano de Oro .
Naranjas de O rihiiels...............
Nísperos........................................
Nueces .........................................
Peras..............................................
Peras de agu a.......... ...............
Picotas. .........  ...........................
Piñones......................................
Plátanos...................................
Sandias
Uvas de albílto.
Uvas de Moscatel.
Uvas de la tierra .
Uvas de Valencia................

A celgas..................................
Ajos .....................................
Alcachofas ..........................
Apio.......................................
Berenjenas...........................
Bruselas..............................
Calabazas...............................
Calabaciaes.........................
Cardillos............................... .
Cardos . .....................
Cebollas..................................
Cebolletas.............................
Coliflor..................................
Coliflor de la t ie r r a ..........
Chirlvías...............................

U N ID A D

PKECIOS 
el en dls 21

P éselas

PHECIOS 
en el día 22

Péselas

P liE C in S  
en el día 23

Péselas

KlIuKraiiio.
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
I deni............
Idem............
I dem............
Idem............
Idem............
I dem............
I dem.......... .
I dem.......... .
I dem..........
1 dem..........
t dem.......... .
1 dem............
Idem...........
Idem ..........
I dem. . . . .
S e r a ..........
I dem..........
Ca)a. 
C iento........
lillograino, 
Idem.
Idem.
Idem.
I dem 
I dem.
Idem.
Idem............
C lento .. . . .  
Idem. ■ ■ ■. .  ■
Idem.............
KUogram o.
I dem............
I dem............
Idem ..........
Idem.............
Idem............
H nacal.----
Kilogramo..
Idem............
Idem..........
Idem..........
Id em ..........

Man oio ■ . . .  . ■ .
Kllogruino.......
Doce n a . ...........
M anoio............
Docena..............
K ilo g ra m o ....
P ie z a .................
Doce n a :...........
K ilo g ram o ...
D ocen a.............
K ilogram o.......
Cuatro maiioios. 
Docena . . .  .
Idem................
K ilogram o...

(i‘25 a 
0K5 a

p'25 a 
O'áO

0‘S0
0-7C

C'45

25 a 3o

O'SO a 0'40 
0‘35a l)‘7tl

0‘25 a 0‘40 
0'40

25 a 35

0*25 a 0*05 0*31 a 0*60
k

0*70 a 1*50 0*95 a 1*50

P'20 0*20
>

k

k k

• \

C'.tOa 0*60 0*23 a 0*60
0*50 a 0'7P 0*50 a 0*75

k *

• *
» t

0*15 0*16
0*50 a 0*70 U‘50a 0*65
0*00 a O'BO 0*60 R 0*80
C"25a 0*40 0*25 a 0*40

0*30« 0*50 0*30 a 0*50
0‘CU a 0*03 k

•

1 a 1*50 1 a 1*40 
>

1 a 1*25
1

»
»

1 a 1*25 
1 

> 
i

*

•

PRECIOS 
eii el din 24

Pesetas

h‘35a 0 15 
0‘35 a U'7Ü

f)‘30a 0‘45 
O'tO

25 a 35

0'30 a 0‘65

0‘90a* ! ‘60 

0'£l) ’

0‘25a 1''60 
Ü'Stia 0'75

0*15 a 0'2O 
O'Sll a 0'60 
0‘60a 0*75 
0 '2S a r ‘J0 
Ü‘45a 0‘5l)

0'30a 0*50

PRECIOS 
en ei día 25

Peselus

C‘K  a 0*45 
(H5 a 1'70

0*25 a 0*45 
0*40

25 a 35

Ó'2i a 0‘60

C'70a 1*00 

0*20

0*25 a 0‘60 
0*30 a 0*75

0*15 a 0*20 
0*45 a 0*60 
0*6la  0*73 
0*25 a 0'4l' 
O’fOa 0*60

0'30 a 0*50

PH EC K ÍS 
en el día 26

Pesetas

0*25 a 0*57 
0*40 a Ü'6ü

0*20 a 0*45 
0*40

25 a 33
t

0*25 a 0*60 

0*70 a* I'GO

0*30 a 0*30 
0*50 a 0*70

0*15 a 0'20 
0*45 a 0*63 
0*60 a C‘80 
0*25 a 0*40 
0*45 a 0*53

0*30 a 0*50

PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas

0*20 n 0*40 
0*40 a 0*60

0*20 a 0*40 
0*40

25 3 ^
»

0*25 a 0‘6C 
»

O'Hla’ 1*40

0*25 a 0*50 
0*50 a 0*70

0*40 a 0*60 
iVfOa 0*70 
0*20 a 0*40 
0*40 a 0‘3Ú

0*30 a 0*50
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a s P t t c i a s

Escarola............................... ......................
Espárragos triguere^, i .........................
Espárrágos de jardín^;. - ........................
Espinacas ■ - ........ - ..........  i-...................
Guisantes de Levante .........................
Habas..........................................................
Judias....... , ................................................
ludías de La G ranja........! .....................
LediugáS..;................. ............................
Lombardas ! ..............................................
Patatas bolítidesa's........, ....................
Patatas Valbncianas------i ....................
Patatas b lan cas........................ .............
Patatas rosa.......................•......................
Pepinos..... .......... ............. .......................
Pimientos colorados...............................
Pimientos verdea...................................
Remolacha.................................................
Repollo de Levante................................
Repollo de la tierra.................................
Tirabeques..................  ...........................
Tomates.....................................................
Tomates deila t ierra ...............................
Zanahorias., ............................................

U N ID A D

. PRECIOS 
en el día 31

Pesetas

PRECIOS 
en e r  día22

Pesetas

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas

PHECIUS 
ea el día 25

Pesetas

'■ P R É C tü S "" 
en el día 26

, Pesetas

l>ocenn................ I a l ‘7ñ ' 1 a ! ‘50 ' a 1*50 4 '"a> -l'5ü :
Idem..................... > 1
M anojo............... a ■ 1 ,, i

Idem ................. > ■ *
Manojo................ >
Eitogranio......... » > . ►
Idem .................... 0'15 a (J‘55 0*20 a O'BO 0*20 a 0'45 0*20 a 0*55 0*20 a L‘55
Idem ..................... > t i >
D o cen a............... O'SOa S‘25 0*50 «■ 2 O'GO a ■ 9!25 0'6Ó a 9*50 0*60 a 2*50
Idem..................... ' * * , . > *

Kilo. . 1 ................. G’20 0*29 »
idem .................. 1 > . « , i *
Idem..................... 0‘27 a 0‘38 0'27 3 G'28 0'27a 0*38 0*27 a 0*98 0*37 a 0*28
i dem ..................... 0*26 a 0'27 0'2G á 0'37 ü‘26 a , 0*38 0*98 a 0*29 0*28 a 0*29
1 d aiii.............* • • • O'ISa 0'25 0*15 a 0‘2ü 020 a. 0*25 0*90 á 0*95 0*20 a 0*25
Ciento , , , .  . * - *, 4 H 20 4 a 20 4 a 2C a ' ' 3*50 a 18 ■ ■ 4 a 17
Idem.................... 2 n 7 3 a 7 2 a 7 1*50 a 6 2 a 7
M ñrtoio 0*40 a 0'7D 0'40a 0*70 0'40 a 0*70 4 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70
Kllogrnm o......... * i ' >
D ocena............... 2 a 8 2 a 8 2 a 7 2 a 7 2 a 8
Kilogramo. . i - •. * ' ■» . ' -

Idem......................
Idem.............. ...... 0*08 a 0*17 O'OSh 0*20 0*08 a 0*20 0*08 a a*J5 O'IOb C‘20
Id em ., .............. 0‘50a 0*70 O'GOa 0‘S0 0*50 a 0*70 > 0*60 a 0*80 0"60 a t'70

'PHEC IOS 
en el día E7

Pesetas

1 a 1'50

0‘3Sa (>‘S0 

070 p 2'35

0'27 a Ü‘S9 
0'28 a 0‘B9 

•
1 a IG 
3- a T 
070 a 070

2 . a 7

O'IÓ a 0'30 
0‘R0 a 0'80

M E R C A D O  D E  L O S M O S T E N S E S

• ’ • • ■ ,. ¡ ■ • • PRECIOS PRECIO S PRECIO S PRECIO S PRECIOS PRECIOS PRECIOS
r 1 • ' • , ■ eii el dia 20 en el dia 21 en el día 22 en el die 23 en el día 24 en el din 25 > 11 él dia 26

a S P K C I S S UNIDAD — - — -  ■ - - . -

Pesetas Peaelas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Peeetxs

O a z K  -
. ■ ■ ■ ,

P u r ..................... 6*50 fi 7* 6*50 a 7*50 6 a 7*50 G a 7*75, 6 ^  a 8 e a 7*50 5 a 7‘50
t

Kitoi'rXDio.. e ■ e
Idem.................... t i

Ctierdn de 4 ,,. ,
P a r ................. La

Cii^ffi a ri R 1 ..

U n a .,................. 6 n 7 fi n 7 ' C a 7 6 a 7 5 a 7
U no. . a a « . . a « . ■ . 5 a 6 

»
' i

12 a 15 
5 a 8

Idem................... . * ■
Idem......... .......... 6 a 7 

4 a 5
6 a 7 6 a 7 6 a 7 ' ^ 8 u 7

Pollos ........................................................ Idem................... 4 ■ ■ 'a ”'5 ■' 4 a - 5 4 a. 5 4 a 5 3*50 a 5

H u . «  v o  li

Ciento. 91*50 H 93 21*50 a 23 91*75 a 23*50 91*25 a 23*50 21 *50 e 93 
20 fl 21*25 
23*50

91 a 93
De Galicia................................................... Idem........... .. 20*75 a 92*95 

93*50 a 23*75 
20
18 a 18*75

90*50 a 29*511 
93*75 
20
18* a 13*75

21*25 B 92*50 
23*50 a 94 '
iO -■
18 ■

1975 a 2 2 ^  
23*50 a 2375 23*50 a 93*75

De Murcia...................................................
r>€ Mi^rrnecon *■» r r - .......... Idem...................

Id em ..................
19 a 19*50 »

*
1&

"i-
19 a 20

F e a o a d c i «

Kilof^rdiiio. . . , ; l'25*a 2*40 1*50 a 2*50 1*50 a 2*75 
0.2  a 2*25'

1*75 a 3 9*25 a 3‘K 2 a 3 a 3
9 a 9*60 * *

' ' t •
1*75 a 2' ,. . 1Í75 ,a 9 ■ 

1 *75 a 9
» ■ > t

] dem . a. . . . . . . . 1 5̂0'a 2 1*75 a 2*25 
2*50 a 3,

9 a 9*95 
2*65 a 3 *

9 a 9'50' !'50a 1*75 9
2*50 a 3‘SO 2*95 1*75 a 2*25 1*75 a 2*25

» k
Calamares*................. .. . ............................ Idem ..............  1 4.- a 5 4*50 a 6*50, 3*50.a 4*50 5 a 9 5*25 4*50 a 5*25 6

 ̂ ■ ' * . • ». • ' . i * ■
" ► • * *

2*25 a ÔSO 175 a 2'50 2 a 3 ■ 2*25 a: 3*50. 9*25 a 2*50 2'50'a 3 9*60 a 3*50
i •• > . » 276 a 3‘50

a ' ' ' . , ' . t ' > »
• , . * ■ > * *

■ t . t . • > »
1*75 a 9íínTins........* _______________ *___ __ 1*65 a 9 1*85 a 2*23 PG5 a 9 :*25 a 2 0*75 a 1*50 1 a P50

4 n 0 3*50 a 3*75 
0*80

9*50 a 3 3 a G 3 a 5 3 a 4*50 
0*50

3*50 a 5
0*90.. ,1 1 a 1*10 > ; 0*85 a 1 1

. t ' . , « ■ *
4 x 6  
9 a Í0

4 a 6 4 a e 6 a* 7 ■ 7 a 19 G a 8 6 . a 12
10 9 9 a 10 • 10 a 12 18 a 20

5 n .7 ,5 a 6'50 
5 a 6'50

5*50 a 6 5 a 8 ' 4 a 8 6 a 5. 8 a 19
5 a 6 « ' S- a 5150 6 4 a 5*50 5, a 9

* 1*75 a 3 * >
o*eü ’

*
Megll iones.................................................. Idem ................. t > * J ’ 1 ’



B O L E T IN  D E L  AYÜNTAM IENTO D E  MADRID 1235

e s p e c i e s

Merlina........
Mero.............
P a je le s ......
Panchos........
Parrocha----
Peces............
Percebes —  
Pese adulas.. 
Peí espada. 
Quisquillas..
R a n e..............
Raya.............
Rodaballos..
Salmón.........
Salmonetes..
Sardinas........
Truchas.........
Voladores...

Oe atún........................................
De besugo...................................
De bonito................................... .
De pescadíllas........................ .
De sardinas................................

UNIDAD

K i l u g r a mu . .  .
Idem................
Idem................
Idem................
I d e m ..................
Id em .............
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem......................
Idem.....................
Idem.....................
I de m . . . . . . . . . . .
I de m........................
Idem.....................
I d e m .....................
I de m.............. ...... .

B a rril. 
I dem..  
Idem .. 
Idem.a 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 20 en el día 21 en el día 22 en el día 23 en el día 24 en el día 25 en el día 23

— — — — — - -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P esetas

2*50 a 3 . 2*75 a 3 2 a 3*25 l'SOa 3 , l'SOa 2'SO 1*75 a 2*50 2 a 32*50 a 3*50 4 n é * 4 a 4*50 5 4 375 a 53*50 t > 2*75 a 3*50 3 3 a 4> « 1*40 £ rso * * l ‘2Sa 1*40
1*25 a 2 1*75 a 2*23 1*50 a 2 • l‘50a’ roo l*2Sa’ 1*75 2*25 '
]'5Da 2 1*50 a í'25 1*50 a 2 1*25 a 2 l ‘25a’ 2*10 Ì a 2 1*53 a’ 2

* . p t 5
l'7ña 2 2 a 2*25 l'50a 1*75 1*25 a 2 2 175 a 2‘50 2*25 a 2*50
(í'7ñ > S 0*80 s 3*60

* * 4 a 4*£0 3*50 a 4 * ■ ■
0 a 6*50 2 a 3 5 a 6 e 5 a 5‘5C 3*50 a 6 5 a’ 8
1*75 a 2*25 2 a 2*75 2 a 2*40 1"75 a 2‘ lQ 1*60 a 2 ; ‘50a 2*25 1*75 a 2*25>

»
II 9 10 11 Vi “

70 a lio
• t

t
»

*
.

> l is  a 125 lÜD a lio 100 a 115 100 a 115 90 a ¡10 90 a12P
■ 65  ̂ a 70 * > > >

>
‘

* J ’

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA V I S I TA  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S

Scelte...........
Aceitunas........
Aguardientes.
Adalfa.............
Aicoliol............
Algarrobas —
Afioi.............
Avena.,...........
Azúcar..............
Aacaluo.. . . . . .

Carbonea... .

Garnes frescas.

Carnes saladas..

Cebada.................
Centeao...............
(iarbanzoa...........

Colt...........................
Mineral....................
Vegelal...................
Carnero..................
Cordero..................
Cerdo.......................
T ern era ...............
Vaca de prim era.. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera ...
Chorizos.................
Jamón.......................
T o c in o ....................

De centeno.
,, . t De m aíz ..................
¡'urinas................ ¡ De trigo , al detall.

f  De ídem , a 1 por
. m ayor..................

ütievos.........................................................
Jabón.....................................................
Indias...........................................................
[.eche.................... ............................
Uenteiaa.....................................................[
Leila do encina..........................................
Maíz..............................................................
Manteca de vaca......................................

»Candeal de flor..
L ibreta....................
Panecillo b a lo ....j Idem de lu lo .
Idem de viena........

Paja..............................................
Pastas de sop a......................... .
Patatas nuevas.........................
Petróleo......................................
Pimientos en conserv a ..........

I De bola . .
,, l O rny ére ..
y  besos................. t Manchego

I Parm a-----
Roqaetort

Salvados........
Sardinas............  ( K® '~ I En ace ite ,
lomateseii con serv a............
Trigo...................... .............................

: Vinoa I B lan co s...

Vinagre” ; ; ; ' ; ; ; ' ^ ' " * ' ’" ” : :

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 25

P esetas

PRECIOS 
en el din 26

P esetas

PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas

L itro .................... 1*80 a 2*50 1*80 a 2*50 í *80 a 2*50 1*80 a 2*50 P80 H a'50 P80 a 2*50Itilogram o........ O'SOa 2*10 0*90 a 2'4U O'90a 2*40 0*90 a 2'4C 0‘90 a 2M0 0'90 R 2*40L itro ..................... I‘6ü a 4 1*60 a 4 reo a 4 1*60 a 4 l ‘60a 4 rfiO ñ 4Quintal métrico. 24 a 20 24 a 26 '21 a 26 
1*75 a 4'50

24 a 26 24 a 26 24 a 26L itro ..................... ¡,‘75 B 4*50 1.'75 il 4*50 1*75 a 4*50 I 75 a 4*50 r?5 fi 4'50Quintal métrico 37 a 4a 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45K ilogram o......... 0*80 a 1‘40 O'SCa P4U 0*80 a 1*40 O'SOa 1*40 Ü'80a P40 0‘80 a 1‘4CQuintal métrico 25 a 26 25 a 28 K  a 28 
1*75 a 2'40

25 a 28 25 a 28 
1*75 a 2*40

25 fl 28K ilogram o......... 1*75 a 2*40 175 a 2 40 1*75 a 2*40 1*75 a 9*401 de III...................... 2 e 3 2 8 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 310 UilogramoB.. 5 5 ' 5 5 5 5
1 d em .................... 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 

10 .a  10*80
4*80 a 5*80 4'80a 5*80 4‘80 a 5*50 4*80 a 5*80l dem ..................... lU a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80K ilo g ram o____

i dem.....................
1*80 a 4*50 l'SOa 4*50 1*80 a 4*50 

»
1*80 a 4‘60 l'SOa 4*50

f
1*80 a 4*50

1 de 111..................... 2 a 6*50 2 s 2 a 5*50 2 a 5*50 2 a 5*50 2 a 5*50 
2 a 7*501 dem...................... 2 a 7*50 2 a 7*50 2 a 7*50 2 a 7*50 2 a 7*50

1 dem..................... 4*50 4*50 1*50 4*50 4*50 4*50
3*60Idem ................. 3‘60 3*60 3*60 3*60 3-60

1 dem..................... 1*80 1*80 1*80 r a o l'SO 1*80
Idem ..................... 5 s 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Id em ..................... 5*50 a 14 5*50 a H 5*50 a 14 5*50 a 14 

3*50 a 4
5*50 a 14 5‘50 a 14

1 dem..................... 3*50 a í 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 8 4 3*50 a 4
Quintal m étrico 27 a3C 27 a30 27 a 30 2T a 30 27 a 30 27 a 30
1 dem..................... 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3C a 40 30 a 4Ü 30 a 40
K ilogr a 1110 ......... 0*90 a 2*50 O'BOa 2*50 0*90 a 2*50 0̂ 90 a 2'dO 0*90 a 2*50 0*90 a 2'5C
Idem ..................... 0*00 C'60 0'6ü 0*60 0*60 0*60
1 dem ..................... I 1 1 1 1 1
Idem ..................... O'EOa 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 C'SOa 1*20 9'BCa 1*20 O'BOa 1*20
Q nintulinéirico S3 a 58 53 a 58 53 a 58 53 a 58 53 a 58 53 a 58D o cen a............... 2*40 a 4 2*'40 a 4 ‘2‘JO a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4K ilo g ram o........ 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 21 dem ..................... 1*37 a 1*80 1*30 a 1*80 1*30 a 1*80 1*30 a l ‘BC 1*30 a 1*80 l'SOa 1*80I .i tro ..................... 0*80 ^ 0*80 U‘80 0*80 G'BD 0‘80K ilo g ram o........ 0'9fl a 1'4Ü roo a t'40 0*90 a 1'40 0‘9ua 1*40 0'90 a 1*40 0*90 a 1*40Q uintal métrico 10 a 15 10 á 15 

0*45 a 0*60
lo a 15 10 a 15 10 a 15 10 B 15K ilo g ra m o ........ 0*45 a 0‘60 0*45 a 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a 0‘6C 0'45a 0*60I dem ..................... 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10

Idem ...................... 0*65 0*65 0*05 0*65 0*65 0*65
500 g r a m o s ----- 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
P ie z a ................... 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Idem...................... 0*12 0*12 0*12 0*12 0*12 0*12
Idem 0*12 0*12 0*12 0*12 0‘12 0*12
Quintal métrico 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 B 10
K ilo g ra m o ......... (1*90 a 2*40 0*90 8 2*40 0*90 a 2*40 0*90 a 2*40 0*00 a 9*4(1 0‘GO a 2*40
Idem ...................... 0‘25a 0*35 

0*75 a 1
0*25 a 0*35 0*25 a 0'35 0*25 a 0*35 (j‘25a 0*35 9*25 a 0*35

L itro ..................... 0*75 a 1 0*75 a I 
0*50 a 1

0'7b a 1 0*75 a 1 0‘75a 1
L a ta ...................... 1 0*50 E 1 O'SOa I 0*50 a 1 0*50 a 1 9*50 a 1
K ilogram o.......... 7 a 9 7 ,s 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
1 dem...................... 8 a 0 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
Idem ...................... 6 6 6 6 6 6
Idem ...................... 14 a 15 14 a 15 14 a 15 11 a 15 14 a 15 14 a 15
1 dem...................... II a 11 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a !4 11 a 14
Idem ...................... 0*15 8 0*20 fl‘15a 0*20 0*15 a 0'20 n*15 a 0*20 0*15 B 0*20 0*15 a 0*20
Q uinta 1 m étrico 28 a 32 38 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 

1*80 a 2
28 a 32

K ilo g ra m o ........ 1*80 a 2 1*80 a 2 
0*35 á 3*50

l'8oe 2 l'SOa 2 1*80 a 2
L a t a ..................... 0‘3.ü a 3*50 C'35a 3*50 f"35a 3*50 0*35 a 3'5D 0*35 a 3*50
I dem...................... 0*35 a 1*10 0*35 a n o 0*35 a I'IO r * K a  n o C‘35a n o 0*35 a  n o
Quintal métrico 48 8 50 48 a 50 48 8 50 48 a 50 4B a 50 48 a 50
L itro ...................... 0*65 a 0*00 0'G5a 0*90 O'M H 0*90 0*65 a 0*90 0'R5a 0*90 0*65 H ["90
Idem .. £».**> 1»* 0*55 a 0*90 0*55 a 0*90 0*55 a 0*90 O'.'ra a 0*90 0‘55a 0*90 0*55 a 0*90
Idem ...................... 0*40 E 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*60 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50

PRECIOS 
en el día 31

P éselas

PEO a 3'ñO 
0 90 a S‘40 
reo a 4

24 a 20 
P7S B 4‘50

37 a 45 
0‘80a 1'40

25 a 28 
175 a 2'40 
2 a 3
5
4‘80a 5'80 

10 a lO'BO 
l‘80a 4'Sn

5'50
7TU

2 a 
2 a 
4'50 
3*60 
1*80 ,
5 B 10 
5'50 a 44 
3*50 a 4

27 a 30 
30 a 40
0'90a 2*50 
0'60 
1
0*80 a I ‘20

53 a58
2*40 a 4 1 a 2 
1*30 a PEO 
0‘80
0*90 a 1*40

10 a 15 
0*45 a O'OO 
e a ¡0 
0‘65
0*33
0*100*12
0'12
7 a 10 
0*90 a 9'40 
0*25 a 0*35 
0*75 a i 
0*50 a 1
7 a 9
8 a 9
6

14 a 15
11 a 14 
0*15 a 0'2C

28 a 32 
1*80 a 2 
0*33 a 3*50 
0*35 a n o

48 a 50 
O'K) a O'OO 
í*'55a 0*99 
0*40 a 0*50

■ ti '1
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oetechos recaudados por estancias y expedición de guias

P E R Í O D O S

o  E  S  E  S  O  E  G 4 A 3 S T A - I O O
Carros 

a 1
peeeta

PfUébg^ 
de tiro 

y arrastre
R 2

pesetas

Un í a s  
a 1'50 

pesetas

IMPORTE

P ese ta s

Vacuno 
n 0*33 

p e s e t a s

Rastras 
de ganado 

a 0'20 
pesetas

Caballar 

a 0‘£0 
p e s e t a s

M II 1 a r 
a 0‘40 

pesetas

A 8 ti a 1 
a 0'20 

pesetas

Res es 
l a n a r e s  

aO‘05 
pesetas

Día 20 de agosto de 1924 . » « s » & » »
Dfa 21........................................ » v » » » » » »
Día 2'J........................................ y¡ T> » » V» » y> Ti
Día 2 i ........................................ Ti £> fy f> >) » y> '
Día 2 4 .................................... » 1» y) yf y> & A . 'A »
Día 25........................................ » J> » » » y. » •» »
Día 26........................................ » » •a » t yf » y? ■ »

T o t a l ............... » * yf » » » » » »

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L OS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de de^ñeíiOy precio del ganado, qíc,, en /os días del 25 al 31 de agosto de W24 en lo qac
de año y su comoaración con iguai oeriodo del año anterior ,,

va

nRQOM.AhAS BN DI* 
OIO S  OÍAS V HH lOUAL PK ' 
(t lOno  BJHRCLCtC AN- 
TKHIOft

1921-33,..............................
1933-31.................................

Olferencia.{ Ì l i ’"tnóT
tEBES DEaOI.t-ADBS EN El. 

EJERCICIO V SU COMPAHA- 
CIÒN

1924-95..................................
1923-34................................. .

D líeren cla .{

B E S E S lí 11. C) U R A M O S Ingre.sDS
por

.1 e g ií e 1 k. 
P ese ta sVaCHR renieras Lanares Lechales Cerda Vacas ‘ T  erneras Lanares Lechales Cerda

1.559
1.S00

589 
1 034

6.335
5.755

135
29

38
25

28 1 99? 
330 692'S

97.2367
45.704

36.127'3 
57 GI9'8

1 392 
!99'5

3 37l‘6 
l.96(l'9

24 871 
37.334'60

241 152
680 156 ' 13

45.700‘5 !S,477'3 T.499'3
M99‘5 1 4107

2 463'60

15 530 
15.285

7.208
7.934

86 799 
76,310

3 083 
1.8a7

,330
319

3.772 9i9'9 
2,857 083'6

■3l4.55r4 
361 502'5

699135'!
665.7.35'3

11,517‘5 
13.192'6

25.13,3'4 
15.04(1 )

973 SS9'10 
2ñl.79?‘30

251
726

10.480
»

356
)

!1!
84.U37 I6 9tS'l

23.379'8 1.32T9 10,C93'3 32.090'10

Precio d e l ^ a n a d o .-E ]  precio del kiloKtEmo en cannl de la res eti la semana hié de 3'96 a 3'20 pesetas el vacuno; de 9-95 a 3-80 el lanar, y
de 3'61 a 3 ‘25e1 de cerda, seeún dase. . j  j  , e-A c  a - o . a

í>rDcerfencín del yan ad o .-V acu n o-. Cáceres, Córdoba, Ciudad Real, Salamanca, Avila, Segovia y Madrid; lanar; Cáceres, Badajoz, Salamanca, Avila,
Segovia y Madrid; cerda: Madrid,

CEMENTERIOS

/>iAtí.íi-íc:/í.*ias v e rific ad a s  del 30 de ju lio  al 5  de agasio  de Í9 2 4  y  en ig u a l  periodo del quinquenio anterior

o  B  3! J1 E l  r d  T  B  E ,  I  o  S

MueatraSeflora de la Almudena ,

San Justo.........................................
San Lorenzo.........................
Santa María.. . .  ...........................

San Isidro..................................
Civil................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almádena.

itie4

245

35

I I N I Í  t J M  A C I O I N H : «

l » g »

I^Qpren.ta OlpBtl

309

24

luice

289

27

itiiii

341

16

lU 2 »

246

24

lUItl

269

24


